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1.- MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO Y GRUPOS QUE IMPARTEN CADA UNO 

El departamento de francés está compuesto por las siguientes profesoras: 

ELENA LÓPEZ VALERA, profesora interina a tiempo completo.  
ESO​ 1º A​ ​ 2h                

1º B​ ​ 2h                  
1º C​ ​ 2h                 
1º D       ​ 2h   
1º G                 2h             
2º A​ ​ 2h 
2º C​ ​ 2h 

           2º  D​ ​ 2h 
           2º  F                 2h                           

TOTAL​​ 18 horas 
Dª JOSEFA ESPEJO ORTEGA  Jefa del departamento de francés  
 ESO   1º E                 2h 
           1º  F                 2h 
​ 2º B​             2h 

2º E​ ​ 2h 
 ​ 2º G​ ​ 2h 
 BACH 2º A/B/C/D      4h 
APOYO 1º B               1h 
TUTORIA BACH         1h 

CCP​ ​ 1h 
Jefatura Dep​ ​ 1h 

TOTAL​​ 18 horas  

2.- INTRODUCCIÓN ​​ ​ ​  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, desarrolla la organización de la Educación Secundaria Obligatoria en los artículos 22 a 
31, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo 
con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030.  

La nueva redacción de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Capítulo III del Título 
preliminar, artículos 6 y 6 bis, regula el currículo y distribución de competencias, estableciendo en su 
artículo 6 apartado tercero que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del 
currículo que constituyen las enseñanzas mínimas. Por otro lado, el apartado quinto de dicho artículo 
determina que las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente ley, del que formarán parte los aspectos básicos.  

En este sentido, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 30 de 
marzo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo 
que procede, pues, al amparo de lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio y del Decreto 52/1999, de 2 de julio, que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establezca en su ámbito territorial el currículo 
correspondiente a esta etapa, del que forman parte los aspectos básicos fijados por el citado Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  
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A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, este decreto establece los 
objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa. La concreción en 
términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que necesariamente deberán 
haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza obligatoria. Por otro lado, se definen, para 
cada una de las materias, las competencias específicas previstas para la etapa, así como los criterios 
de evaluación y los contenidos enunciados en forma de saberes básicos para cada uno de los cursos 
de esta etapa.  

En el marco del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación Secundaria Obligatoria 
constituye una etapa educativa determinante, pues permite la adquisición del conjunto de 
conocimientos y estrategias de aprendizaje, que capacita al alumnado para la incorporación a la vida 
activa con responsabilidad y competencia. Solo un sistema educativo de calidad, inclusivo, integrador 
y exigente, garantiza la igualdad de oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno 
desarrolle el máximo de sus potencialidades.  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de la autonomía otorgada en el artículo 6 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, ha desarrollado el currículo de enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido 
en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza e 
incrementar el éxito escolar fomentando la cultura del esfuerzo y de la exigencia educativa. El currículo 
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
se basa en el rigor científico, en la eficiencia y en la sencillez. La ordenación de las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria tendrá entre sus prioridades en los dos primeros cursos de la etapa 
garantizar una adecuada transición con los estudios contemplados en el tercer ciclo de Educación 
Primaria con el fin de mejorar la adaptación del alumnado a esta nueva etapa de su vida escolar. En 
los cursos tercero y cuarto, a partir de la optatividad contemplada en el presente decreto, se fomentará 
la creación de itinerarios formativos personales que orienten al alumnado hacia la realización de 
estudios superiores. De esta manera, se dotará de un mayor carácter propedéutico a la Educación 
Secundaria Obligatoria con el fin de seguir mejorando el éxito educativo en la Región de Murcia. Las 
premisas mencionadas se fundamentan en la práctica de aquellos métodos pedagógicos que han sido 
avalados por la evidencia científica y que son una garantía de éxito para la mejora de la eficiencia, de 
la eficacia y de la equidad del sistema educativo de la región. La práctica de metodologías 
innovadoras y el fomento de la investigación contribuirán a la mejora de los resultados académicos y 
de la formación de nuestro alumnado en un mundo globalizado.  

Según lo establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y el del Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el horario semanal para 
el alumnado de cada uno de los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria será, como mínimo, de 
treinta periodos lectivos, distribuidos uniformemente de lunes a viernes, con una duración mínima de 
55 minutos. No obstante, los apoyos o refuerzos que se realicen para atender a grupos reducidos de 
alumnos, dentro o fuera del aula, podrán organizarse en periodos de inferior duración. 
La enseñanza de la lengua extranjera se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 14 del 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre. 

3.- JUSTIFICACIÓN ​ ​  

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de 
aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y 
comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y 
como señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales 
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sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por 
lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. 
En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la 
educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, y favorece la internacionalización y 
la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del 
alumnado.  

El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea e interrelacionada de dos o más lenguas 
en el repertorio lingüístico individual. Los conocimientos y experiencias lingüísticas de cada individuo, 
adquiridos bien en su entorno o bien en la escuela, no se organizan en compartimentos estancos, sino 
que se interrelacionan y contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa de los 
sujetos. En este sentido, el Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje de lenguas en la 
actualidad no debe ser el dominio de una, dos o más lenguas consideradas de forma aislada, sino el 
enriquecimiento del repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural 
compuesto por distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de 
los intereses y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el 
aprendizaje de una segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  

La oferta de la materia de Segunda Lengua Extranjera contribuye de forma directa a la mejora de las 
destrezas lingüísticas, plurilingües e interculturales del alumnado. La dimensión comunicativa 
compuesta por las dos primeras, ayuda a desarrollar las capacidades vinculadas con el lenguaje y la 
comunicación, y favorece el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. La dimensión intercultural que 
engloba los aspectos históricos y culturales que permiten conocer, valorar y respetar la diversidad 
tanto lingüística como cultural. Ambas dimensiones, la comunicativa y la intercultural, contribuyen a 
que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una 
sociedad democrática. Los conocimientos, destrezas y actitudes que implica esta materia ayudan al 
enriquecimiento de los repertorios y experiencias del alumnado, por lo que facilitan su integración y 
participación en una variedad de contextos y situaciones comunicativas que deben suponer un 
estímulo para su desarrollo y mejores oportunidades en los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional.  

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) es pieza clave para determinar los 
distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades de la lengua, 
y sirve también de apoyo en su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, 
flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Asimismo, sienta 
las bases para la definición de las competencias comunicativas e interculturales, que constituyen la 
base del currículo de lenguas extranjeras. Por tanto, el MCER, que sirve de referente para el 
desarrollo y la nivelación de los distintos elementos curriculares de la materia de  

Lengua Extranjera, lo será también para la de Segunda Lengua Extranjera. En consonancia con el 
enfoque orientado a la acción que plantea dicho marco y que contribuye de manera significativa al 
diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a 
crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones 
de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo, y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus 
repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las 
bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.  

4.- OBJETIVOS ​ ​ ​ ​  

Según lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan:  
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a)  Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b)  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c)  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos  

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en 
una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia.  

g)  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h)  Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.​ ​  

j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, 
así como el patrimonio artístico y cultural.  

k)  Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. ​  

l)  Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.​  

5.- COMPETENCIAS CLAVE, PERFIL DE SALIDA, LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de 
vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del 
sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
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refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que ambos 
perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 
desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:  

a) Competencia en comunicación lingüística.​
b) Competencia plurilingüe.​
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
d) Competencia digital.​
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.​
f) Competencia ciudadana.​
g) Competencia emprendedora.​
h) Competencia en conciencia y expresión cultural.  

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido 
de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 
cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o 
ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su 
vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 
mismas.  

Descriptores operativos de las competencias clave en la Educación Secundaria Obligatoria y en 
la Enseñanza Básica.  

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas 
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 
existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias 
clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 
competencias y objetivos previstos para cada etapa. Dado que las competencias se adquieren 
necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil competencial los 
descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar el segundo 
curso de la Educación Secundaria Obligatoria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa.  

PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES AL 
TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA.  

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a continuación los descriptores de 
cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la 
Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al 
finalizar dicha etapa.  
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA.  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a 
la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de 
cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la asignación para pensar 
y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la 
cultura literaria.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica.  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos 
personal, social y educativo y participa de manera activa y 
adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una 
actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información 
y creación de conocimiento como para establecer vińculos 
personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuació n a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva 
textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa 
complejidad correspondientes a diferentes ámbitos 
personal, social y educativo, participando de manera activa 
e intercambiando opiniones en diferentes contextos y 
situaciones para construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crit́ica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo 
indicaciones, información procedente de diferentes fuentes 
y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
de manera creativa, valorando aspectos más significativos 
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y 
aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la 
propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autó noma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee de manera autó noma obras diversas 
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 
propios gustos e intereses, reconociendo muestras 
relevantes del patrimonio literario como un modo de 
simbolizar la experiencia individual y colectiva, 
interpretando y creando obras con intención literaria, a partir 
de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de 
enriquecimiento cultural y disfrute personal.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su 
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos 
e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 
moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
identificando y aplicando estrategias para detectar usos 
discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, 
para favorecer un uso eficaz y é tico de los diferentes 
sistemas de comunicacion.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

COMPETENCIA PLURILINGÜE.  
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La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 
adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓ N SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos 
personal, social y educativo.  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente 
estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 
distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 
lingüístico individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 
entre distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.  

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad 
lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su 
importancia como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la cohesión social.  

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social.  

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM)  

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, 
con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social.  

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  

 
Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica.  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓ N SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios 
de la actividad matemática en situaciones habituales de 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas y 
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la realidad y aplica procesos de razonamiento y 
estrategias de resolución de problemas, reflexionando y 
comprobando las soluciones obtenidas.  

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 
explicar los fenómenos observados que suceden en la 
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la 
formulación de hipó tesis y la tarea investigadora, 
mediante la realización de experimentos sencillos, a 
través  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando 
en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
preguntas y comprobando hipó tesis mediante la 
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados,  

 

de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje.  

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia.  

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el 
trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la 
resolución pacifíca de conflictos y modelos de convivencia 
para avanzar hacia un futuro sostenible.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir,​
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 
vinculados a experimentos, mé todos y resultados 
cientifícos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes 
formatos (tablas, diagramas, grá ficos, forrmulas, 
esquemas...) y aprovechando de forma crítica la cultura 
digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para 
adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemá ticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), y aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemáico-formal, con é 
tica y responsabilidad para compartir y construir nuevos 
conocimientos.  

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente 
para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre 
el consumo responsable.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 
aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable.  

COMPETENCIA DIGITAL  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediá 
tica, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓ N SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, 
seleccionando la información más adecuada y relevante, 
reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra 
una actitud crit́ica y respetuosa con la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual.  
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CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, 
integrando algunos recursos y herramientas digitales e 
iniciandose en la búsqueda y selección de estrategias de 
tratamiento de la información, identificando la más 
adecuada según sus necesidades para construir 
conocimiento y contenidos digitales creativos.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 
de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 
en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente.  

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o 
plataformas virtuales que le permiten interactuar y 
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo 
cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, 
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y 
cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, 
realizando una gestión responsable de sus acciones en la 
red.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad 
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 
y reflexiva.  

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva 
autonomiá, medidas preventivas en el uso de las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, tomando 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, responsable, seguro y saludable de dichas 
tecnologías.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso    crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos 
programas, aplicaciones informá ticas sencillas y 
determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver 
problemas concretos y hacer frente a posibles retos 
propuestos de manera creativa, valorando la contribución de 
las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para 
poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las 
mismas.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.  

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 
para abordarlas; contribuir al bienestar fiś ico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓ N SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones 
afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un 
propó sito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de 
manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y 
cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus 
propios objetivos.  

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 
y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos.  

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, 
desarrolla​
há bitos encaminados a la conservación de la salud fiś ica, 
mental y social (há bitos posturales, ejercicio fiśico, control del 
estrés...), e identifica conductas contrarias a la convivencia, 
planteando distintas estrategias para abordarlas.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas.  
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CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y 
comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 
responsabilidades de manera equitativa, empleando 
estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos.  

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas 
y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 
en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.  

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora 
de los procesos de autoevaluación que intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación 
personal, que ayuden a favorecer la adquisición de 
conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de 
conclusiones relevantes.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes.  

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio 
plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la 
auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el 
proceso de construcción del conocimiento a través de la toma 
de conciencia de los errores cometidos.  

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento.  

COMPETENCIA CIUDADANA  

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basá ndose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓ N SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA...  AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA...  

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía 
activa y democrática, así como a los procesos histó ricos y 
sociales má s importantes que modelan su propia identidad, 
tomando conciencia de la importancia de los valores y normas 
éticas como guiá de la conducta individual y social, 
participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva 
en actividades grupales en cualquier contexto.  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así como a 
los hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la nteracción 
con los demás en cualquier contexto.  

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores 
básicos que constituyen el marco democrá ico de convivencia 
de la Unión Europea, la Constitución españ ola y los derechos 
humanos y de la  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración europea, 
la Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades  

 
infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperació n que promuevan 
una convivencia pacifíca, respetuosa y democrática de la 
ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la 
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión 
social y el logro de un desarrollo sostenible.  

comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesió n social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas  CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de  

éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le 
permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante 
una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y 
discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.  

actualidad, considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para 
afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y 
ecodependencia con el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y globales, 
promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable.  
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hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de 
valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición 
a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 
la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 
empatía y habilidades de comunicación y de negociación,  para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico- 
financiero.  

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓ N SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de 
necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, 
valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, 
reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el 
entorno, para plantear ideas y soluciones originales y 
sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 
social, educativo y profesional.  

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades 
propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 
comprendiendo los elementos económicos y financieros 
elementales y aplicandolos a actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la 
colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo 
experiencias emprendedoras que generen valor.  

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de la economiá y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor.  

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 
previamente planificadas e interviene en procesos de toma 
de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso 
realizado y el resultado obtenido para la creación de un 
modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la 
experiencia como una  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias á giles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como  

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa oportunidad para aprender. una oportunidad 
para aprender.  

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que 
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 
mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica. 
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓ N SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando 
conciencia de la importancia de su conservación, valorando 
la diversidad cultural y artística como fuente de 
enriquecimiento personal.  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística.  

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto 
los diversos canales y medios como los lenguajes y 
elementos té cnicos que las caracterizan.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su 
propio cuerpo, de producciones artiś ticas y culturales, 
mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, 
abierta y respetuosa en su relación con los demás.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa.  

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su propósito, para la creación de 
productos artísticos y culturales tanto de manera individual 
como colaborativa y valorando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 
individual como colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.  

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 
1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.  

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación Secundaria 
Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La 
comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general tanto 
en las ideas más relevantes como detalles secundarios complementarios para satisfacer sus 
necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo 
psicoevolutivo y las necesidades del alumnado, con el fin de reconstruir la representación del 
significado y del sentido del texto y para formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se 
encuentran la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así 
como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas 
que conforman su repertorio lingüístico. En su formato multimodal incluye la interpretación de 
diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, 
etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos 
lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, 
además de abordar el cómo plantear hipótesis alternativas si fuera necesario.  

Por otro lado, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye 
un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la 
información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de 
comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la 
colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés 
genuino por las diferencias y similitudes etnoculturales.  
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.  

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada 
y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.  

La producción comprende tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la 
producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con creatividad, 
coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa 
la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal de mayor extensión, 
una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, 
opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda 
avanzada de información en internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la 
producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, 
gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en 
función de la tarea y sus necesidades.  

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional, existiendo un valor cívico concreto asociado a ellas. La 
destreza en las producciones más formales en diferentes soportes, no se adquiere de forma natural, 
sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan en el aprendizaje de 
aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y 
convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte 
utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 
comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la 
monitorización, la validación y la compensación.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.  

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.  

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. La interacción 
interpersonal se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas 
y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los 
elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos registros 
y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos o asíncronos. 
En esta etapa de la educación se espera que las interacciones aborden temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a la experiencia del alumnado.  

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de 
cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de turnos de 
palabra, así como estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición. 
Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital prepara Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.  
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5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  

al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, 
segura y activa.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.  

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.  

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión de 
mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la 
mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a 
construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre 
distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la Educación Secundaria 
Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para 
resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias 
para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la participación de los demás 
para construir y entender nuevos significados; y en la transmisión de nueva información de manera 
apropiada, responsable y constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como 
aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en 
esta etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a 
la experiencia del alumnado.  

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que 
este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación 
eficiente, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos 
cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles, 
promoviendo la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes 
motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y 
armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, 
espíritu crítico y sentido ético y democrático, como elementos clave para una correcta mediación en 
este nivel.  

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque 
plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias 
del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje 
de lenguas nuevas, analizando sus similitudes y diferencias y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su 
repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la Educación Secundaria 
Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las 
distintas lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de 
ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece 
el aprendizaje de nuevas lenguas  

y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica 
que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y 
carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y 
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estrategias propias, haciéndolos explícitos y participando con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en la lengua extranjera. En este sentido, supone también la puesta en marcha de 
destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la 
perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.  

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la sociedad 
como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y 
herramientas, tanto analógicas como digitales, para la construcción e integración de nuevos 
contenidos sobre el repertorio lingüístico propio, puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje 
de otras lenguas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.  

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la 
lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.  

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad, 
analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la interculturalidad, 
que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica para que forme parte 
de la experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre esa diversidad esté 
distorsionada por los estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. La 
valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática 
y respetuosa en situaciones interculturales. La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la 
posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística 
y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas, fomentando la convivencia y el respeto entre 
ciudadanos de distinto bagaje cultural. Las situaciones interculturales que se pueden plantear en esta 
etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas 
experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; contrastar la propia 
perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas 
sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo 
de desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 
valores ecosociales y democráticos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 
CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.  

6.- SABERES BÁSICOS,  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  ORGANIZACIÓN DE LA ESO 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como conocimientos, destrezas y actitudes 
que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para 
la adquisición de las competencias específicas.  

Para cada uno de nuestros cursos nos disponemos a nombrar todos los saberes básicos que se 
tratarán a lo largo del curso escolar y que están presentes en la normativa. A continuación 
proponemos unos cuadros con las relaciones curriculares, competencias específicas, perfil de salida, 
criterios de evaluación y saberes básicos.  

6.1.- 1º ESO  

A. SABERES BÁSICOS  
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A.​ Comunicación. 

− Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

− Estrategias básicas para la planificación, ejecución, de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

− Conocimientos que permitan colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas 
sencillas. Uso de habilidades y estrategias para identificar el aspecto comunicativo clave en un texto 
en diferentes soportes, así como para reformularlo facilitando su comprensión a un interlocutor  

− Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; expresar parcialmente el gusto y emociones básicas; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y emociones básicas.  

− Géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos: características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación).  

− Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de          
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, la afirmación, 
la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos. 

− Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.  

− Convenciones y estrategias conversacionales básicas, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra.  

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. Selección guiada de 
herramientas digitales fiables.  

− Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.  

− Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

B.​ Plurilingüismo.  

− Estrategias para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible.  
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− Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

− Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

 − Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).  

− Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos.  

C.​ Interculturalidad.  

− La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 
información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

 − Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

− Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera.  

 − Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de            
vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 
lingüística      y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la 
lengua extranjera.  

− Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo 
a valores ecosociales y democráticos.  

− Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal.  

B. CRITERIOS DE EVALUACIÓN   

Competencia específica 1  

1.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales y multimodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de 
diversos soportes.  

1.2. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos escritos 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 
experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de 
diversos soportes.  

1.3. Organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar información.  

Competencia específica 2 
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 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 
producción.  

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión 
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de 
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 
alumnado y próximos a su experiencia.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, 
producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a 
las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 
cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.  

Competencia específica 3  

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.  

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones.  

Competencia específica 4  

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las 
lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y 
producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

 Competencia específica 5 

 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.  

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.  

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades 
y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y​​ compartiéndolos.  
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Competencia específica 6  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos. 

 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la 
democracia.  

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. GRADOS DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
Competencia específica 1 
Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

  Grados de adquisición 

 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

1.1 Interpretar y analizar el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, 
propios de los ámbitos de 
las relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la 
ficción expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes. 

No es capaz de 
interpretar ni analizar 
el sentido global ni/o 
la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Interpreta y analiza el 
sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Interpreta y analiza 
adecuadamente el 
sentido global y la 
información específica 
y explícita de textos 
orales, escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 

Interpreta y analiza 
siempre 
adecuadamente y sin 
dificultad el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 
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1.2 Seleccionar, organizar 
y aplicar de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas 
para comprender el 
sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes de 
los textos; interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar 
información. 

Presenta muchas 
dificultades para 
seleccionar, organizar 
y aplicar las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas, aun de 
forma guiada. 

Selecciona, organiza 
y aplica de forma 
guiada las estrategias   
​ y conocimientos 
más adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

Se inicia en la 
selección, 
organización y 
aplicación de forma 
autónoma de las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma casi 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

 
 
Competencia específica 2 

Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos 
concretos.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

2.1 Expresar oralmente 
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el 
alumnado, con el fin de 
describir, narrar e 
informar sobre temas 
concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de 
forma guiada recursos 
verbales y no verbales, 
así como estrategias de 
planificación y control 
de la producción. 

Expresa, con mucha 
dificultad, oralmente 
textos 
breves,             ​
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes, utilizando 
de forma guiada 
recursos verbales y 
no verbales, así como 
estrategias de 
planificación y control 
de la producción. 

Expresa oralmente 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes, utilizando 
de forma casi 
autónoma recursos 
verbales y no verbales, 
así como estrategias 
de planificación y 
control de la 
producción. 

Expresa oralmente 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes, utilizando 
de forma 
completamente 
autónoma recursos 
verbales y no verbales, 
así como 
estrategias de 
planificación y control 
de la producción. 
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2.2 Organizar y redactar 
textos breves y 
comprensibles con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas, a 
través de herramientas 
analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos 
y frecuentes de 
relevancia para el 
alumnado y próximos a 
su experiencia. 

Organiza con mucha 
dificultad, redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
poca claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación 
a la situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
total claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 

2.3 Seleccionar, 
organizar y aplicar de 
forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual, usando 
con ayuda los recursos 
físicos o digitales más 
adecuados en función 
de la tarea y las 
necesidades de cada 
momento, teniendo en 
cuenta la personas a 
quienes va dirigido el 
texto. 

Presenta muchas 
dificultades para 
seleccionar, organizar 
y aplicar, aun de forma 
guiada, conocimientos 
y estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Se inicia en la 
selección, 
organización y 
aplicación de forma 
autónoma, de 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica, de forma 
autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las   
​ intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

 
Competencia específica 3 
Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de 
forma destacada 
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3.1 Planificar y participar 
en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado, a través de 
diversos soportes, 
apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e 
interlocutoras. 

No planifica ni participa 
en situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa 
activamente en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa 
activamente y con 
seguridad en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 Seleccionar, organizar 
y utilizar, de forma guiada 
y en entornos próximos, 
estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; 
tomar y ceder la palabra; y 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones. 

No selecciona, 
organiza ni utiliza de 
forma guiada y en 
entornos próximos, 
estrategias adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma 
guiada y en entornos 
próximos, estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Se inicia en la 
selección, 
organización y uso de 
forma autónoma y en 
entornos próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza 
y utiliza de forma 
autónoma y en 
entornos próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

 
Competencia específica 4 
Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, 
clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 
CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de 
forma destacada 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas, e 
interés por participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el 
entorno próximo, 
apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 

No es capaz de inferir 
y explicar textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad. 

Infiere y explica textos, 
conceptos    ​ y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica sin 
dificultad textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica sin 
dificultad y de forma 
autónoma, textos, 
conceptos    ​ y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 
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4.2 Aplicar, de forma 
guiada, estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación, adecuadas 
a las intenciones 
comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de 
las necesidades de cada 
momento. 

No es capaz de aplicar, 
aun de forma guiada, 
estrategias que ayuden 
a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica, de forma 
guiada, estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Se inicia en la 
aplicación de forma 
autónoma, de 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica, de forma 
autónoma, estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

 
Competencia específica 5 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

5.1 Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

No es capaz de 
comparar ni 
contrastar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas. 

Compara y contrasta 
las semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta 
sin dificultad las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta 
con total seguridad las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar 
los conocimientos y 
estrategias de mejora de 
la capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera con 
apoyo de otros 
participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 

No es capaz de 
utilizar ni diferenciar 
los conocimientos y 
estrategias de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera aun con 
apoyo. 

Utiliza y diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con apoyo 
de otros participantes y 
de soportes analógicos 
y digitales. 

Utiliza y diferencia de 
forma progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera, con algún 
apoyo. 

Utiliza y diferencia, de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 
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5.3 Identificar y registrar, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera, 
seleccionando de forma 
guiada las estrategias 
más eficaces para 
superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo 
esos progresos y 
dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

Presenta muchas 
dificultades para 
identificar y registrar 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera, 
aun siguiendo 
modelos. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando de 
forma guiada las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades   ​ de 
autoevaluación y 
coevaluación. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando de forma 
progresivamente 
autónoma las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades   ​ de 
autoevaluación y 
coevaluación. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando de forma 
progresivamente 
autónoma las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades   ​ de 
autoevaluación y 
coevaluación y 
compartiendo los 
progresos y 
dificultades. 

 
Competencia específica 6 
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

6.1 Actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 

Presenta dificultades 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales, no 
siendo capaz de 
construir vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas ni 
pudiendo identificar 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo   ​
para ​ su rechazo. 

Actúa de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 

Actúa de forma 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 

Actúa de forma 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
eficaces entre las 
diferentes lenguas y 
culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 
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6.2 Aceptar y adecuarse 
a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos que 
fomenten la 
sostenibilidad y la 
democracia. 

Acepta, pero no se 
adecúa a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera, 
mostrando poco 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos. 

Acepta y se adecúa a 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos. 

Acepta totalmente y se 
adecúa habitualmente 
a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos. 

Acepta totalmente y se 
adecúa siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países donde 
se habla la lengua 
extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
mucho interés por 
compartir elementos 
culturales y lingüísticos. 

6.3 Aplicar, de forma 
guiada, estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

No es capaz de 
aplicar, aun de forma 
guiada, estrategias 
para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma 
guiada, estrategias 
para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Se inicia en la 
aplicación de forma 
autónoma de 
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma, estrategias 
para explicar y apreciar 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

D. ORGANIZACION, DISTRIBUCION Y SECUENCIACION DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ESPECIFICAS EN CADA UNO DE LOS 
CURSOS 

Competencia específica 1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo 
uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas.   

Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

1.1Iniciarse en la Interpretación y análisis del 
sentido global y de la información específica  
y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia vital y 
cultural, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales.   

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar 
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 
interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.   

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 
comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la 
función textual y la estructura.   
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1.2 Iniciarse en la interpretación y valoración 
del contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales, escritos y multimodales breves 
y sencillos, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación   

  

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 
comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la 
función textual y la estructura.   

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.  

1.3 Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; comenzar a interpretar 
elementos no verbales; e iniciarse en la 
búsqueda y selección de información 
mediante la consulta en fuentes fiables.   

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar 
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 
interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.   

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados  

 
2.3 Competencia específica 2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de 
extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos 
comunicativos concretos.  

Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.   

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así 
como estrategias de planificación y control de 
la producción.  

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, 
fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 
pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y 
enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.   

.6. Unidades lingüísticas de uso 21 común y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales.   
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.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo 
a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.  

.8 . Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.   

2.2. Iniciarse en la organización y redacción de 
textos breves, sencillos y comprensibles con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a 
través de herramientas analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio.   

  

.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, 
fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 
pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y 
enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.   

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales.   

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo 
a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.  

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones 
y elementos gráficos.  

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para planificar, 
producir y revisar textos orales y escritos,  

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 
reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para 
extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de 
estos textos.   

comprensibles, coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, basándose 
en el uso guiado de los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea 
y las necesidades de cada momento, teniendo 
en cuenta las personas a quienes va dirigido el 
texto.  

 11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información tales como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación 
y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  
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Competencia específica 3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía.  

Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

3.1. Iniciarse en la planificación y participación 
en situaciones interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes 
analógicos y digitales, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e ideas 
de las y los interlocutores.   

8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.   

 .1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.  
  

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas 
estrategias de cooperación adecuadas de forma 
guiada y en entornos próximos, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación; tomar y 
ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones en situaciones 
cercanas a su entorno personal y familiar.   

  

.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones 
básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la 
prohibición.  

 10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, 
en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 
dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.  

Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para 
explicar, de manera guiada, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones conocidas en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por 
las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución de 
problemas de intercomprensión, apoyándose 

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.  
Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.  

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar 
y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.  
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en algunos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

L. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal e internacional, fuente de información y como 
herramienta para el enriquecimiento personal.  
  

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación 
de estrategias básicas que ayuden a facilitar la 
comprensión, reformulación, explicación y 
producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada momento   

  

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 
reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para 
extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de 
estos textos.   

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información tales como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación 
y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.   

Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de 
las similitudes y diferencias básicas entre 
distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando 
de manera gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento.  

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender 
enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y 
las herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.   

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de 
la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de la  

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua  

capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita.  

extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.  
  

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.   
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Competencia específica 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.  

Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales básicas, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.  

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua 
extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de 
vida y las relaciones interpersonales.   

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres 
y valores propios de países donde se habla la lengua 
extranjera.  

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por compartir elementos 
culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la democracia.  

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos.  
  

 6. Estrategias básicas de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por 
motivos de género u origen.  

E. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

 UNIDADES FORMATIVAS PRIMER TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

0 Bonjour! 4 

1 Bienvenue 9 

2 En famille 9 

 Proyectos y actividades complementarias 7 
 

 UNIDADES FORMATIVAS SEGUNDO TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

3 Mon quartier 9 

4 Quelle heure est-il? 9 

 Proyectos y actividades complementarias 5 
 

 UNIDADES FORMATIVAS TERCER TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 
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5 Être à la mode 9 

6 Vive la diversité . 9 

 Proyectos y actividades complementarias 7 

F. SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

Dado el carácter general de todos nuestros criterios creemos oportuno incluirlos en todas nuestras 
situaciones de aprendizaje que a continuación nombramos, incluyendo los objetivos didácticos que 
trabajaremos en ellas. 

Unidades 1 y 2: Je me présente ! 
 

Objetivos didácticos  

GRAMÁTICA  

- El género de los adjetivos. 
- Conjugar el presente de indicativo del verbo être et avoir.  
- Conjugar el presente de indicativo de los verbos del primer 
grupo.  
- La negación. 
- Familiarizarse con el uso de los artículos definidos e indefinidos.  
- Los adjetivos posesivos de un poseedor. 
- Preposiciones de ciudades y países. 
 
LÉXICO 

- Saber saludar y despedirse.  
- Saber presentarse. 
- Dar y recibir informaciones personales.. 
- Conocer el vocabulario básico de la familia y las mascotas. 
- Presentar  los lugares más emblemáticos de la región, los 
platos típicos , inventos y personalidades destacadas.   
- Expresar los gustos y preferencias.​   
- Las nacionalidades. 
 
FONÉTICA 
 
- Entonación de la frase declarativa. 

Criterios de evaluación:   

Todos  

INSTRUMENTOS:  

Observación.  
Plantilla de evaluación . 

Pruebas orales y escritas  

Proyecto: Je me présente! 
 
El alumno tiene que presentarse a sí 
mismo. 
Puede buscar  información en internet  y 
fotos.  
Trabajo individual. 
 
Trabajo oral y escrito 
 
Tarea final 
 
Realizar una presentación visual con 
Canva 
 
Temporalización :   

Unidad: 1º evaluación 

Proyecto: final 1º evaluación 

 

Unidades 3 y 4: Ma ville 
 

Objetivos didácticos  

GRAMÁTICA 

− Saber expresar la dirección del domicilio o de 
determinados lugares.  
− Conjugar el presente del indicativo de los verbos aller à y 
venir de + los artículos contractos.  
−  Conjugar el verbo prendre. 

Criterios de evaluación:   

Todos  
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− Conocer los verbos faire de y jouer à. 
−  Conjugar el imperativo. 
−  Conocer las preposiciones de lugar. 
 
LÉXICO 
− Aprender el vocabulario de las principales actividades deportivas 

y de ocio que practican los adolescentes. 
− Aprender el nombre de los principales lugares y espacios 

públicos de una ciudad.  
− Conocer los lugares emblemáticos de la ciudad. 
 
FONÉTICA 
 
- Relacionar las grafías correspondientes a los sonidos [E] e 
[Œ].  
- Conocer les liaisons y les enchaînements. 
  

INSTRUMENTOS:  

Observación. 

Plantilla de evaluación 

Proyecto: Ma ville 
Vídeo/ presentación de tu ciudad. 
Trabajo en pequeños grupos de 3/4 
para dar a conocer tu ciudad . 
 
Trabajo oral y escrito. 
 
Tarea final: 
Vídeo o presentación de una visita a 
tu ciudad. 
Creación de una página Web de la 
ciudad 
 
Temporalización :   

Unidad: 2º evaluación 
 
Proyecto: final 2º evaluación 

 

Unidades 5 y 6: Vive la fête ! 
 

Objetivos didácticos  

GRAMÁTICA 

− Utilizar el plural de los nombres. 
− Utilizar el género y el número de los adjetivos calificativos. 
− Conjugar el presente del indicativo del verbo “vouloir”. 
− Aprender el “ futur proche”. 
 

LÉXICO 

− Conocer el vocabulario básico sobre la ropa y los 
accesorios. 
− Conocer los colores. 
− Conocer las fiestas tradicionales de la Región de Murcia.  
 

FONÉTICA 

- Relacionar las grafías correspondientes a los sonidos [u] e 
[y].  

- Relacionar las grafías correspondientes a los sonidos [ã], 
[õ] y [ɛ]̃.  
 ​   

Criterios de evaluación:   

Todos  

INSTRUMENTOS:  

Observación. 

Plantilla de evaluación 

Proyecto: 
Presentar una festividad de la 
Región de Murcia por grupo, entre 
las opciones ofrecidas por las 
profesoras. 
 
Trabajo en pequeños grupos. 
 
Trabajo oral y escrito. 
 
Tarea final: 
Realizar un cartel en alguna 
plataforma digital (Canva, Prezzi, 
Genial.ly…) 
 
Temporalización :  

Unidades: 3º evaluación 

Proyecto: final 3º evaluación 

 
6.2.- 2º ESO 

A. SABERES BÁSICOS 
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A. Comunicación. 

-Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

-Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas sencillas. Uso de habilidades y estrategias para identificar el aspecto 
comunicativo clave de un texto en diferentes soportes, así como la necesidad de información del 
interlocutor para reformular facilitando su comprensión. 

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.  

-Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación,la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 
básicas. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros 
de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. Selección guiada de herramientas 
digitales fiables. 

- Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 
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B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta 
de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

-Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjeray otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información 
y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 -Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de 
vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 
lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 
extranjera. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

-Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 

C. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y de textos orales y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de 
diversos soportes. 

1.2. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica de textos escritos breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 
soportes. 
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1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y 
los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información. 

Competencia específica 2 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 
producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión 
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de 
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 
alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para  planificar, 
producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las  intenciones comunicativas, a 
las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 
cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

Competencia específica 3 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica 4 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y 
producción de información y la comunicación, adecuadas a las 

intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades 
de cada momento. 

Competencia específica 5 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 
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5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades 
y progresar en el aprendizaje, realizando actividades  de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos.  

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera reconociéndose como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés por 
compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

D. GRADOS DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencia específica 1 
Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

  Grados de adquisición 

 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

1.1 Interpretar y analizar el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, 
propios de los ámbitos de 
las relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la 
ficción expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes. 

No es capaz de 
interpretar ni analizar 
el sentido global ni/o 
la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Interpreta y analiza el 
sentido global y la 
información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y 
multimodales breves 
y sencillos. 

Interpreta y analiza 
adecuadamente el 
sentido global y la 
información específica 
y explícita de textos 
orales, escritos y 
multimodales breves y 
sencillos. 

Interpreta y analiza 
siempre 
adecuadamente y sin 
dificultad el sentido 
global y la información 
específica y explícita 
de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos. 
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1.2 Seleccionar, organizar 
y aplicar de forma guiada 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas 
para comprender el 
sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes de 
los textos; interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar 
información. 

Presenta muchas 
dificultades para 
seleccionar, organizar 
y aplicar las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas, aun de 
forma guiada. 

Selecciona, organiza 
y aplica de forma 
guiada las estrategias   
​ y conocimientos 
más adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

Se inicia en la 
selección, 
organización y 
aplicación de forma 
autónoma de las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma casi 
autónoma las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

 
 
Competencia específica 2 
Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 
Criterios de evaluación Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

2.1 Expresar oralmente 
textos breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes, de 
relevancia para el 
alumnado, con el fin de 
describir, narrar e 
informar sobre temas 
concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de 
forma guiada recursos 
verbales y no verbales, 
así como estrategias de 
planificación y control de 
la producción. 

Expresa, con mucha 
dificultad, oralmente 
textos 
breves,             ​
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes. 

Expresa oralmente 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes, utilizando 
de forma guiada 
recursos verbales y 
no verbales, así como 
estrategias de 
planificación y control 
de la producción. 

Expresa oralmente 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes, utilizando 
de forma casi 
autónoma recursos 
verbales y no verbales, 
así como estrategias 
de planificación y 
control de la 
producción. 

Expresa oralmente 
textos breves, 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos y 
frecuentes, utilizando 
de forma 
completamente 
autónoma recursos 
verbales y no verbales, 
así como 
estrategias de 
planificación y control 
de la producción. 
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2.2 Organizar y redactar 
textos breves y 
comprensibles con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas, a 
través de herramientas 
analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos 
y frecuentes de 
relevancia para el 
alumnado y próximos a 
su experiencia. 

Organiza con mucha 
dificultad, redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
poca claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
aceptable claridad, 
coherencia, cohesión 
y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación 
a la situación 
comunicativa 
propuesta, siguiendo 
pautas establecidas. 

Organiza y redacta 
textos breves y 
comprensibles, con 
total claridad, 
coherencia, cohesión y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, de forma 
autónoma. 

2.3 Seleccionar, 
organizar y aplicar de 
forma guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y adecuados 
a las intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual, usando 
con ayuda los recursos 
físicos o digitales más 
adecuados en función 
de la tarea y las 
necesidades de cada 
momento, teniendo en 
cuenta la personas a 
quienes va dirigido el 
texto. 

Presenta muchas 
dificultades para 
seleccionar, organizar 
y aplicar, aun de forma 
guiada, conocimientos 
y estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica de forma 
guiada 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Se inicia en la 
selección, 
organización y 
aplicación de forma 
autónoma, de 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza y 
aplica, de forma 
autónoma, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir y 
revisar textos 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a las       
​ intenciones 
comunicativas, a las 
características 
contextuales y a la 
tipología textual. 

 
Competencia específica 3 
Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de 
forma destacada 
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3.1 Planificar y participar 
en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la experiencia 
del alumnado, a través de 
diversos soportes, 
apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e 
interlocutoras. 

No planifica ni participa 
en situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa 
activamente en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica y participa 
activamente y con 
seguridad en 
situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2 Seleccionar, organizar 
y utilizar, de forma guiada 
y en entornos próximos, 
estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; 
tomar y ceder la palabra; y 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones. 

No selecciona, 
organiza ni utiliza de 
forma guiada y en 
entornos próximos, 
estrategias adecuadas 
para la comunicación. 

Selecciona, organiza y 
utiliza, de forma 
guiada y en entornos 
próximos, estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Se inicia en la 
selección, 
organización y uso de 
forma autónoma y en 
entornos próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, organiza 
y utiliza de forma 
autónoma y en 
entornos próximos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

 
Competencia específica 4 
Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, 
clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 
CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de 
forma destacada 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas, e 
interés por participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el 
entorno próximo, 
apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 

No es capaz de inferir 
y explicar textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad. 

Infiere y explica textos, 
conceptos    ​ y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica sin 
dificultad textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 

Infiere y explica sin 
dificultad y de forma 
autónoma, textos, 
conceptos    ​ y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la 
diversidad. 
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4.2 Aplicar, de forma 
guiada, estrategias que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación, adecuadas 
a las intenciones 
comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de 
las necesidades de cada 
momento. 

No es capaz de aplicar, 
aun de forma guiada, 
estrategias que ayuden 
a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica, de forma 
guiada, estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Se inicia en la 
aplicación de forma 
autónoma, de 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

Aplica, de forma 
autónoma, estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y 
producción de 
información y la 
comunicación. 

 
Competencia específica 5 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

5.1 Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

No es capaz de 
comparar ni 
contrastar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas. 

Compara y contrasta 
las semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta 
sin dificultad las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y contrasta 
con total seguridad las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar 
los conocimientos y 
estrategias de mejora de 
la capacidad de 
comunicar y de aprender 
la lengua extranjera con 
apoyo de otros 
participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 

No es capaz de 
utilizar ni diferenciar 
los conocimientos y 
estrategias de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera aun con 
apoyo. 

Utiliza y diferencia los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con apoyo 
de otros participantes y 
de soportes analógicos 
y digitales. 

Utiliza y diferencia de 
forma progresivamente 
autónoma los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera, con algún 
apoyo. 

Utiliza y diferencia, de 
forma autónoma, los 
conocimientos y 
estrategias de mejora 
de su capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera. 
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5.3 Identificar y registrar, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera, 
seleccionando de forma 
guiada las estrategias 
más eficaces para 
superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo 
esos progresos y 
dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

Presenta muchas 
dificultades para 
identificar y registrar 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera, 
aun siguiendo 
modelos. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando de 
forma guiada las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades   ​ de 
autoevaluación y 
coevaluación. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando de forma 
progresivamente 
autónoma las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades   ​ de 
autoevaluación y 
coevaluación. 

Identifica y registra, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando de forma 
progresivamente 
autónoma las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
progresar en el 
aprendizaje, realizando 
actividades   ​ de 
autoevaluación y 
coevaluación y 
compartiendo los 
progresos y 
dificultades. 

 
Competencia específica 6 
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

6.1 Actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 

Presenta dificultades 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales, no 
siendo capaz de 
construir vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas ni 
pudiendo identificar 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo   ​
para ​ su rechazo. 

Actúa de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 

Actúa de forma 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 

Actúa de forma 
empática y muy 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
eficaces entre las 
diferentes lenguas y 
culturas y 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos. 
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6.2 Aceptar y adecuarse 
a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos que 
fomenten la 
sostenibilidad y la 
democracia. 

Acepta, pero no se 
adecúa a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera, 
mostrando poco 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos. 

Acepta y se adecúa a 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos. 

Acepta totalmente y se 
adecúa habitualmente 
a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se habla 
la lengua extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
interés por compartir 
elementos culturales y 
lingüísticos. 

Acepta totalmente y se 
adecúa siempre a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países donde 
se habla la lengua 
extranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y mostrando 
mucho interés por 
compartir elementos 
culturales y lingüísticos. 

6.3 Aplicar, de forma 
guiada, estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

No es capaz de 
aplicar, aun de forma 
guiada, estrategias 
para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Aplica, de forma 
guiada, estrategias 
para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

Se inicia en la 
aplicación de forma 
autónoma de 
estrategias para 
explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica, de forma 
autónoma, estrategias 
para explicar y apreciar 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística. 

E. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN CADA UNO DE LOS 
CURSOS 

Competencia específica 1.  Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo un uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades  comunicativas concretas. 

Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

1.1Iniciarse en la Interpretación y análisis del 
sentido global y de la información específica  
y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia vital y 
cultural, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales.   
 

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar 
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 
interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.   

.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 
comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la 
función textual y la estructura.   
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1.2 Iniciarse en la interpretación y valoración 
del contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales, escritos y multimodales breves 
y sencillos, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación   

  

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 
comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la 
función textual y la estructura.   

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.  

1.3 Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; comenzar a interpretar 
elementos no verbales; e iniciarse en la 
búsqueda y selección de información 
mediante la consulta en fuentes fiables.   

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar 
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 
interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.   

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados  

2.3 Competencia específica 2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como 
la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.  
Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

2.1. Expresar oralmente de manera 
guiada, textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción.  

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y 
acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.   

.6. Unidades lingüísticas de uso 21omún y significados asociados a 
dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 
habituales.   

.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
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actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías 
de la información y la comunicación.  

.8 . Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.   

2.2. Iniciarse en la organización y 
redacción de textos breves, sencillos y 
comprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas establecidas, a través 
de herramientas analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a 
su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio.   

  

.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y 
acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.   

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a 
dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 
habituales.   

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías 
de la información y la comunicación.  

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 
gráficos.  

2.3. Iniciarse en el proceso de 
seleccionar, organizar y aplicar de forma 
guiada conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales 
y escritos,  

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 
producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y 
multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las 
ideas principales y secundarias de estos textos.   

comprensibles, coherentes y adecuados 
a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, basándose en el uso guiado de 
los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo 
en cuenta las personas a quienes va 
dirigido el texto.  

 11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda 
de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 
interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 
colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

 
Competencia específica 3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.   

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  
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3.1. Iniciarse en la planificación y participación 
en situaciones interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes 
analógicos y digitales, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores.   

8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.   

 .1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.  
  

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas 
estrategias de cooperación adecuadas de 
forma guiada y en entornos próximos, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; 
tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones en situaciones 
cercanas a su entorno personal y familiar.   

  

.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones 
básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la 
prohibición.  

 10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, 
en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 
dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, 
para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.  

Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para 
explicar, de manera guiada, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones conocidas en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por 
las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución de 
problemas de intercomprensión, apoyándose 
en algunos recursos y soportes analógicos y 
digitales.  

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.  
Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.  

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar 
y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.  

L. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal e internacional, fuente de información y como 
herramienta para el enriquecimiento personal.  
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4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación 
de estrategias básicas que ayuden a facilitar la 
comprensión, reformulación, explicación y 
producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada momento   

 

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 
reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para 
extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de 
estos textos.   

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información tales como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación 
y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes 
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.   

Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de 
las similitudes y diferencias básicas entre 
distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando 
de manera gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento.  

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender 
enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y 
las herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.   

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de 
la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de la  
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita.  

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua  
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.  
 
2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.   

 
 
 
Competencia específica 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.  

Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales básicas, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.  

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua 
extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de 
vida y las relaciones interpersonales.   

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, 
cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres 
y valores propios de países donde se habla la lengua 
extranjera.  

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por compartir elementos 
culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la democracia.  

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos.  
  

 6. Estrategias básicas de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por 
motivos de género u origen.  

 F. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

 UNIDADES FORMATIVAS PRIMER TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

0 Souviens-toi! 5 

1 J’adore dessiner! 9 

2 Il pleut des cordes! 9 

 Proyectos y actividades complementarias 7 
 

 UNIDADES FORMATIVAS SEGUNDO TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

3 Bon appétit! 9 

4 On déménage! 9 

 Proyectos y actividades complementarias 6 
 

 UNIDADES FORMATIVAS TERCER TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

5 Il faut sourire! 9 

6 Et maintenant! 9 

  Proyectos y actividades complementarias 7 

G. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
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Unidades 1 y 2: Ma passion 
 

 

Objetivos didácticos  

GRAMÁTICA 

- Los pronombres tónicos 
- Los verbos del primer grupo en -er 
- Verbos faire y jouer  
- Género y número de los adjetivos  
- Los adjetivos demostrativos 
- Los adjetivos posesivos 
 
 LÉXICO 
- Las actividades de ocio 
- Los adjetivos de estado 
 

FONÉTICA 

 - La pronunciación del femenino 

Criterios de evaluación:   

Todos  

INSTRUMENTOS:  

Observación.  
Plantilla de evaluación 
 
Proyecto: Ma passion  
 
Crear un vídeo de manera 
individual para un vlog 
hablando sobre una actividad 
deportiva o cultural. 
 
Tarea final: Presentación de un 
vídeo 

Temporalización :   

unidades: 1º evaluation 

 

Unidades 3 y 4: Master Chef 
 

Objetivos didácticos  

GRAMÁTICA 

−  Los artículos partitivos 
−  Expresar las cantidades precisas e imprecisas.  
−  Conjugar y usar el verbo acheter y manger.  
−  Conocer los verbos relacionados con la cocina. 
 
 
 
LÉXICO 
 
− Vocabulario de los alimentos y las recetas. 
_ 
 
FONÉTICA 
 
− Conocer las grafías de los sonidos [R], [s], [z] 
-   Conocer las grafías de los sonidos [b], [v] 
 

  

Criterios de evaluación:   

Todos  

INSTRUMENTOS:  

Observación.  
Plantilla de evaluación 
 
Proyecto: Master Chef  
Participáis en un concurso de 
cocina y vais a presentar 
delante de un jurado vuestra 
creaciones y el documento 
escrito y el video de vuestra 
receta. 
 
Trabajo en parejas 

Tarea final: presentar Canva 
con la receta y vídeo. 
Temporalización :   

Unidades: 2º evaluación 

Proyecto: final 2º evaluación 
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Unidades 5 y 6: Souvenirs 
 

Objetivos didácticos  

GRAMÁTICA 

− Utilizar el passé composé 
− Conocer los verbos irregulares. 
− Expresar la causa, la consecuencia y la oposición 

  
LÉXICO 
− La amistad y la familia 
− Las fiestas 
− Expresiones de tiempo. 
− Repaso del vocabulario estudiado durante el curso escolar. 
 
FONÉTICA 
 
− Los sonidos [a], [wa]. 
 

Criterios de evaluación:   

Todos  

INSTRUMENTOS:  

Observación.  
Plantilla de evaluación 
 
Proyecto: Souvenirs 
Selección de vuestros 
recuerdos y experiencias 
realizadas a lo largo del curso 
escolar. 
 
Trabajo  individual y en gran 
grupo. 

Tarea final: Álbum interactivo 
Temporalización :   

Unidades: 3º evaluación 

Proyecto: final 3º evaluación 

7.- BACHILLERATO 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 
permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 

c)  Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel 
de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, 
sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma.f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas 
extranjeras. 

g)  Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación 
y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de 
desarrollo personal y social. 

n)  Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o)  Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 
defensa del desarrollo sostenible. 

7.1.- 2º BACHILLERATO 

A. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

●​ Compet​​encia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
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Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, corrección 
y adecuación a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir 
vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y 
argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 
relaciones interpersonales. 
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La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a 
la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de 
cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar 
y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la 
cultura literaria. 

●​ Competencia plurilingüe (CP) 

el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 
adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para participar 
en diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 
producción, con la 
tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella 
de su legado en la actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las obras, crear y 
recrear obras de intención literaria y conformar 
progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización 
no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
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CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección 
una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las 
lenguas 

comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que 
le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la 
cohesión social. 

●​ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, 
con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias 
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las 

  
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 
explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, 
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas 
mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que 
den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de 
forma clara y precisa y en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el 
lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes 
de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y 
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución 
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios 
de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física y mental, y 
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, 

transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo 
compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

●​ Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la 
ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico. 

Descriptores operativos: 
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Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 
criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el 
almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura 
para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma 
individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y 
respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital 
para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora 
en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 
información, 

visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

gestionando de manera responsable sus acciones, presencia 
y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y 
para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 
la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y 
sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

●​ Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 
para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma 
para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 
gestionando constructivamente los 

  cambios, la participación social y su propia actividad para 
dirigir su vida. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida 
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia 
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 
responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, para 
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando 
la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y 
los procesos de la construcción del conocimiento, 
relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

●​ Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a 
la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier 
contexto. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión 
social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para 
contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar 
la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 
pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución 
Española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o 
la 
resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de 
forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores 
relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 
actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso 
ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e 
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 
de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y 

  ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y la lucha contra el cambio climático. 

●​ Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de 
valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición 
a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 
la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 
empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero. 

Descriptores operativos: 
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Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, 
con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 
y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional 
emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que lleven a 
la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades 
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a 
contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a 
la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y 
reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 
soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico 
y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y 
reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 
para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, 
una oportunidad para aprender. 

●​ Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión cultural supone comprender y respetar el modo en que las 
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa 
en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. 
Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y 
del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere 
la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones 
culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno 

Al completar el Bachillerato, el alumno 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando 
el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando 
sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad. 
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CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de 
diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, 
mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y 
soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 
elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando 
su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar 
que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 
con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus 
propias producciones culturales y artísticas, para participar de 
forma activa en la promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción de la identidad 
personal que se derivan de la práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes 
artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios 
y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que 
ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, 
destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia 
a los 
desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando 
tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas 
que ofrecen. 

B. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos 
expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 
planteadas.La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la 
comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público expresados 
en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y 
extraer las ideas principales y las líneas argumentales más destacadas, así como valorar de manera 
crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso 
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estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de 
distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre las 
estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la 
comprobación de significados, la interpretación de elementos no verbales y la formulación de hipótesis 
acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos textos, así como la transferencia e 
integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su 
repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, 
imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual 
(elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis 
inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si fuera 
necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto 
analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite 
contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los 
textos. Los procesos de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos 
que estimulen la identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las 
diferencias y semejanzas etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 
estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos 
comunicativos concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la 
producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas de relevancia personal 
para el alumnado o de interés público, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en 
diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal de 
extensión media en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción 
clara y detallada o la redacción de textos argumentativos que respondan a una estructura lógica y 
expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas digitales 
y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de 
documentación de forma exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el 
uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, 
diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, 
herramientas y aplicaciones para comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, 
gestionando de manera responsable sus acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos 
académicos y profesionales y existe un valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en 
las producciones más formales en diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de 
las convenciones de la comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo 
aspectos formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y 
convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción 
creativa o características del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la 
producción, tanto formal como informal, comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación 
y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación de 
forma autónoma y sistemática. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 
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3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, 
usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el 
origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la 
interacción con otras personas entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los 
elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros 
dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la 
interacción aborde temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de 
cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el 
objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción se revela, además, como una actividad 
imprescindible en el trabajo cooperativo donde la distribución y la aceptación de tareas y 
responsabilidades de manera equitativa, eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro de 
objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía 
democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma 
lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una 
atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la comprensión de 
mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la 
mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a 
construir o expresar mensajes de forma dialógica, no sólo entre lenguas distintas, sino también entre 
distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su 
labor como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, la 
mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del 
contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el 
aprendizaje, fomentando la participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y 
transmitiendo nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se 
pueden emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, 
analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia 
personal para el alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone 
hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más convenientes de su repertorio para 
lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras 
personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los 
recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y 
respetando las diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias personales de los 
interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado 
muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos clave para una adecuada 
mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1. 
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5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las 
estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque 
plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias 
del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje 
de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su 
curiosidad y sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado 
reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de forma sistemática las que conforman 
sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los 
conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas 
lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas 
y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que 
identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando 
conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, 
supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el 
sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad 
lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, 
configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la 
adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1. 

6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones 
interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad 
analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la 
interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica 
porque sienta las bases para que el alumnado ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y 
comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por estereotipos y prejuicios, lo que 
constituye el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 
diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y responsable en 
situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. 
Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y 
utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras 
culturas. Las situaciones interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua 
extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, 
mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores 
culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 
discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y 
justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 
y los valores democráticos. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, 
CCEC1. 

C. DESCRIPCIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes 
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen 
la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de 
«Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 
actividades lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas 
fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua 
extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por 
último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a 
través de la lengua extranjera y su importancia como medio de comunicación y entendimiento entre 
pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación 
social y de enriquecimiento personal. 

A. Comunicación. 

-Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

-Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. Incorporación de elementos no verbales para 
aclarar significados. 

-Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. Identificación autónoma y de los aspectos más relevantes de textos de cierta 
complejidad y relevancia informativa en diferentes formatos, así como de las necesidades del 
interlocutor y de las estrategias más efectivas para reformular un mensaje. 

-Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, 
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir, uso de la voz verbal para expresar cambio de perspectiva. 

-Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, o con cierta complejidad, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función 
textual. Adecuar el nivel de formalidad del texto a la situación comunicativa. 

-Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones 
lógicas expresadas con conectores textuales; otros elementos de cohesión y coherencia. 

-Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; expresiones 
coloquiales adaptadas al medio en el que alumno se comunica; estados, eventos y acontecimiento; 
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales y profesionales; educación, 
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trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; medioambiente; 
sociedad; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias 
léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...). 

-Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Aquellos elementos del alfabeto fonético básico que sean 
útiles para la comprensión de los sonidos y la comparación entre lenguas. 

-Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

-Convenciones y estrategias conversacionales, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 

-Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros y páginas web de consulta, bibliotecas, mediatecas. etiquetas en la 
red, recursos digitales e informáticos, etc. 

-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos 
utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 

-Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas 
virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. ​Plurilingüismo. 

-Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un buen grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

-Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades 
que conforman el repertorio lingüístico personal. 

-Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, 
la coevaluación y la autorreparación. Utilización de rúbricas para planificar y organizar sus 
producciones. 

-Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

-Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. Reconocimiento e interés por los cambios en las lenguas y préstamos de 
expresiones entre lenguas. 

C. ​Interculturalidad. 

-La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador 
del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
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-Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

-Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; análisis de 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y 
procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 

-Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

-Estrategias de detección y rechazo ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Uso 
empático del lenguaje. 

D. GRADOS DE  ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS 

Competencia específica 1 
Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en 
grado medio 

Alcanzado de 
forma destacada 

1.1 Extraer y analizar el 
sentido global y las 
ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal o 
de interés público 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado, expresados 
de forma clara y en la 
lengua estándar a 
través de diversos 
soportes. 

No es capaz de 
extraer ni analizar el 
sentido global y las 
ideas principales, o 
seleccionar 
información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 

Extrae y analiza el 
sentido global y las 
ideas principales, y 
selecciona 
información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 

Muestra cierta 
seguridad a la hora 
de extraer y 
analizar el sentido 
global y las ideas 
principales, y 
seleccionar 
información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 

Siempre extrae y 
analiza con 
confianza y 
seguridad el sentido 
global y las ideas 
principales, y 
selecciona 
información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales a 
través de diversos 
soportes. 
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1.2 Interpretar y valorar 
el contenido y los 
rasgos discursivos de 
textos progresivamente 
más complejos propios 
de los ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, de los 
medios de 
comunicación social y 
del aprendizaje, así 
como de textos 
literarios adecuados al 
nivel de madurez del 
alumnado. 

Tiene mucha 
dificultad para 
interpretar y valorar 
el contenido y los 
rasgos discursivos 
de textos 
progresivamente 
más complejos 
propios de los 
ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, de 
los medios de 
comunicación social 
y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados 
al nivel de madurez 
del alumnado. 

Interpreta y valora el 
contenido y los 
rasgos discursivos 
de textos 
progresivamente 
más complejos 
propios de los 
ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, de 
los medios de 
comunicación social 
y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados 
al nivel de madurez 
del alumnado. 

Interpreta y valora 
de forma casi 
autónoma el 
contenido y los 
rasgos discursivos 
de textos más 
complejos propios 
de los ámbitos de 
las relaciones 
interpersonales, de 
los medios de 
comunicación 
social y del 
aprendizaje, así 
como de textos 
literarios 
adecuados al nivel 
de madurez del 
alumnado. 

Interpreta y valora 
de forma 
completamente 
autónoma el 
contenido y los 
rasgos discursivos 
de textos 
progresivamente 
mucho más 
complejos propios 
de los ámbitos de 
las 
relaciones 
interpersonales, de 
los medios de 
comunicación social 
y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados 
al nivel de madurez 
del alumnado. 

1.3 Seleccionar, 
organizar y aplicar las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación comunicativa 
para comprender el 
sentido general, la 
información esencial y 
los detalles más 
relevantes de los 
textos; inferir 
significados e 
interpretar elementos 
no verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar 
información veraz. 

Presenta 
dificultades para 
seleccionar, 
organizar y aplicar 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación 
comunicativa para 
comprender el 
sentido general, la 
información esencial 
y los detalles más 
relevantes de los 
textos. 

Selecciona, 
organiza y aplica 
alguna de las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación 
comunicativa para 
comprender el 
sentido general, la 
información esencial 
y los detalles más 
relevantes de los 
textos. 

Selecciona, 
organiza y aplica 
las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación 
comunicativa para 
comprender el 
sentido general, la 
información 
detallada y los 
detalles más 
relevantes de los 
textos. 

Selecciona, organiza 
y aplica       ​
siempre 
adecuadamente las 
estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación 
comunicativa para 
comprender el 
sentido general, la 
información 
detallada y los 
detalles más 
específicos de los 
textos. 

Competencia específica 2 
Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 
Criterios de evaluación Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 
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2.1 Expresar 
oralmente textos 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación comunicativa 
sobre asuntos 
cotidianos, de 
relevancia personal o 
de interés público 
próximo a la 
experiencia del 
alumnado, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e informar, 
en diferentes soportes, 
utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

Presenta      ​
muchas dificultades 
para expresar 
oralmente     ​
textos sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa. 

Expresa oralmente 
textos sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa 
utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
alguna de las 
estrategias de 
planificación, 
control, 
compensación y 
cooperación. 

Expresa oralmente 
textos 
progresivamente más 
complejos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa 
utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

Expresa oralmente 
textos de cierta 
complejidad, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa 
utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias 
adecuadas de 
planificación, 
control, 
compensación y 
cooperación. 

2.2 Redactar y difundir 
textos de extensión 
media con aceptable 
claridad, coherencia, 
cohesión, corrección y 
adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a las 
herramientas 
analógicas y digitales 
utilizadas sobre 
asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o 
de interés público 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado, respetando 
la propiedad intelectual 
y evitando el plagio. 

No es capaz de 
redactar ni difundir 
textos de extensión 
media con 
aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, 
corrección y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a 
las herramientas 
analógicas y 
digitales utilizadas. 

Redacta y difunde 
textos de extensión 
media con 
aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, 
corrección y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a 
las herramientas 
analógicas y 
digitales utilizadas. 

Redacta 
y 
extensión 
coherenci
a, 
correcció
n y 
situación 
propuest
a, textual 
y a 
analógica
s 
utilizadas
. 

funde textos 
media con 
ridad, 
esión, 

ecuación a la 
municativa a 
la​
logía 

las 
herrami
entas y 
digitales 

Siempre redacta y 
difunde textos de 
extensión media 
con total claridad, 
coherencia, 
cohesión, 
corrección y 
adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a 
las herramientas 
analógicas y 
digitales utilizadas. 

 ​ IES Alcántara​ 68 



Programación docente del Departamento de FRANCÉS  ​ ​ Curso 2025-2026 

2.3 Seleccionar, 
organizar y aplicar 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir, 
revisar y cooperar en 
la elaboración de 
textos coherentes, 
cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, 
usando los recursos 
físicos o digitales más 
adecuados en función 
de la tarea y de las 
necesidades del 
interlocutor o 
interlocutora potencial 
a quien se dirige el 
texto. 

No es capaz de 
seleccionar, 
organizar ni aplicar 
conocimientos o 
estrategias para 
planificar, producir, 
revisar y cooperar 
en la elaboración de 
textos coherentes, 
cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual. 

Selecciona, 
organiza y aplica 
conocimientos y 
alguna de las 
estrategias para 
planificar, producir, 
revisar y cooperar 
en la elaboración 
de textos 
coherentes, 
cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual. 

Selecciona, organiza 
y aplica, 
conocimientos y 
estrategias para 
planificar, producir, 
revisar y cooperar en 
la elaboración de 
textos coherentes, 
cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, 
usando los recursos 
más adecuados. 

Selecciona, 
organiza y aplica 
conocimientos y las 
estrategias de 
forma eficaz para 
planificar, producir, 
revisar y cooperar 
en la elaboración de 
textos coherentes, 
cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, 
usando los recursos 
más adecuados. 

Competencia específica 3 
Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 
Criterios de evaluación Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

3.1 Planificar, participar 
y colaborar 
activamente, a través 
de diversos soportes, 
en situaciones 
interactivas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal o 
de interés público 
cercanos a la 
experiencia del 
alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

Muestra mucha 
dificultad a la hora 
de planificar, 
participar y 
colaborar, a través 
de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas 
mostrando iniciativa, 
empatía y respeto 
por la cortesía 
lingüística y la 
etiqueta digital, así 
como por las 
diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

Planifica, participa y 
colabora, a través 
de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas 
mostrando 
iniciativa, empatía y 
respeto por la 
cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, 
así como por las 
diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

Planifica, participa y 
colabora 
activamente a 
través de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas 
mostrando 
iniciativa, empatía y 
respeto por la 
cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, 
así como por las 
diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

Planifica, participa y 
colabora muy 
activamente a 
través de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas 
mostrando mucha 
iniciativa, empatía y 
respeto por la 
cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, 
así como por las 
diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 
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3.2 Seleccionar, 
organizar y utilizar 
estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

Muestra mucha 
dificultad al 
seleccionar, 
organizar y utilizar 
estrategias para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar 
y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar 
y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar 
situaciones 
comprometidas. 

Selecciona, 
organiza y utiliza en 
ocasiones alguna 
de las estrategias 
para iniciar, 
mantener y terminar 
la comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra, solicitar y 
formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas 
y gestionar 
situaciones 
comprometidas. 

Selecciona, 
organiza y utiliza 
las estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra, solicitar y 
formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas 
y gestionar 
situaciones 
comprometidas. 

Siempre selecciona, 
organiza y utiliza las 
estrategias más 
adecuadas y de 
forma eficaz para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra, solicitar y 
formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas 
y gestionar 
situaciones 
comprometidas. 

Competencia específica 4 
Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, 
clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 
CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 
Criterios de evaluación Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones breves 
y sencillas en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y 
empatía por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas y 
participando en la 
solución de problemas 
de intercomprensión y 
de entendimiento en el 
entorno, apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 

No es capaz de 
inferir o explicar 
textos, conceptos o 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad, 
mostrando respeto y 
empatía y 
participando en la 
solución de 
problemas. 

Infiere y explica 
algunos textos, 
conceptos o 
comunicaciones 
breves y sencillas 
en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad, 
mostrando respeto 
y empatía y 
participando 
tímidamente en la 
solución de 
problemas, 
apoyándose mucho 
en diversos 
recursos y soportes. 

Infiere y explica 
textos, conceptos   
​y comunicaciones 
breves y sencillas 
en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad, 
mostrando respeto 
y empatía y 
participando en la 
solución de 
problemas, 
apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 

Infiere sin dificultad 
y explica textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas 
en situaciones en 
las que atender a la 
diversidad, 
mostrando gran 
respeto y empatía y 
participando 
activamente en la 
solución de 
problemas, 
apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 
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4.2 Aplicar estrategias 
que ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan 
para explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales y la 
tipología textual, usando 
recursos y apoyos 
físicos o digitales en 
función de las 
necesidades de cada 
momento. 

No es capaz de 
aplicar estrategias 
que ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y 
sirvan para explicar 
y simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes, usando 
recursos y apoyos 
físicos o digitales. 

Aplica alguna de las 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y 
sirvan para explicar 
y simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes, usando 
recursos y apoyos 
físicos o digitales. 

Aplica estrategias 
que ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y 
sirvan para explicar 
y simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes, usando 
recursos y apoyos 
físicos o digitales. 

Aplica de manera 
muy eficaz 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes, faciliten 
completamente la 
comunicación y 
sirvan para explicar 
y simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes, usando 
recursos y apoyos 
físicos o digitales. 

Competencia específica 5 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2 
Criterios de evaluación Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

5.1 Comparar y 
argumentar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

No es capaz de 
comparar o 
argumentar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas, ni 
reflexionar sobre su 
funcionamiento. 

Compara y 
argumenta algunas 
de las semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

Compara y 
argumenta las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera autónoma, 
sobre su 
funcionamiento. 

Compara y 
argumenta de forma 
razonada las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando, de 
manera autónoma, 
sobre su 
funcionamiento 

5.2 Utilizar de forma 
creativa estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la capacidad 
de comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con apoyo 
de otros participantes y 
de soportes analógicos 
y digitales. 

No es capaz de 
utilizar de forma 
creativa estrategias 
o conocimientos de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera, aun con 
apoyo. 

Se inicia en el uso 
de forma creativa de 
algunas estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con 
apoyo. 

Utiliza de forma 
creativa estrategias   
​y conocimientos 
de mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con 
apoyo y soportes. 

Siempre utiliza de 
forma muy creativa 
las estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua 
extranjera con 
algunos apoyos o 
soportes. 

 ​ IES Alcántara​ 71 



Programación docente del Departamento de FRANCÉS  ​ ​ Curso 2025-2026 

5.3 Registrar y analizar 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando las 
estrategias más 
eficaces para superar 
esas dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje, realizando 
actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como 
las propuestas en el 
Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL) o 
en un diario de 
aprendizaje, haciendo 
esos progresos y 
dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

No es capaz de 
registrar ni analizar 
los progresos o 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje. 

Registra y analiza 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando 
alguna de las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación. 

Registra y analiza 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando 
adecuadamente las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación 
haciendo esos 
progresos y 
dificultades 
explícitos. 

Registra y analiza los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando 
siempre las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación 
haciendo esos 
progresos y 
dificultades explícitos  
​y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de 
evaluación 

Grados de adquisición 

No alcanzado Logrado en grado 
bajo 

Alcanzado en grado 
medio 

Alcanzado de forma 
destacada 

6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

No es capaz de 
actuar de forma 
adecuada, empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo en 
contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

Actúa de forma 
adecuada, empática 
y respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes lenguas y 
culturas, 
rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo en 
contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

Habitualmente actúa 
de forma adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo en 
contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

Siempre actúa de 
forma adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo en 
contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución eficaces a 
aquellos factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 
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6.2 Valorar 
críticamente en 
relación con los 
derechos humanos y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera, 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

No es capaz de 
valorar críticamente 
en relación con los 
derechos humanos 
o adecuarse a la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera. 

Comienza a valorar 
críticamente en 
relación con los 
derechos humanos 
y adecuarse a la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con 
la sostenibilidad y 
los valores 
democráticos. 

Valora críticamente 
en relación con los 
derechos humanos 
y se adecúa a la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con 
la sostenibilidad y 
los valores 
democráticos. 

Valora siempre 
críticamente en 
relación con los 
derechos humanos y 
se adecúa 
perfectamente a la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad y los 
valores 
democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias 
para defender y 
apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
atendiendo a valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

No es capaz de 
aplicar estrategias 
para defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística atendiendo 
a valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

Aplica alguna de las 
estrategias para 
defender y apreciar 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística atendiendo 
a valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de 
justicia, equidad e 
igualdad. 

Aplica estrategias 
para defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural y 
artística atendiendo 
a valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

Aplica las estrategias 
más adecuadas para 
defender y apreciar 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística atendiendo 
a valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando siempre 
los principios de 
justicia, equidad e 
igualdad. 

E. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

Competencia específica 1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso 
de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas 
concretas.   

Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS   

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de información clave 
de textos orales, escritos y multimodales 
sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y de interés público próximos a su 
experiencia vital y cultural expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales.   

  

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 
reparar la producción, coproducción, y comprensión de 
textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar 
técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y 
secundarias de estos textos.  
  

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento 
del contexto (participantes y situación), expectativas 
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generadas por el contexto; organización y estructuración 
según el género, la función textual y la estructura.   

 7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema  

 escolar y formación. LEX.4.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado.  

  

.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento 
del contexto (participantes y situación), expectativas 
generadas por el contexto; organización y estructuración 
según el género, la función textual y la estructura.   

 7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación, sistema escolar y formación. LEX.4.A.8. 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones  

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
en cada situación comunicativa concreta 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales y escritos; 
inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no 
verbales; y seleccionar y validar información 
veraz mediante la búsqueda en fuentes 
fiables.   

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 
reparar la producción, coproducción, y comprensión de 
textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar 
técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y 
secundarias de estos textos.  
  

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados.   

  

 
Competencia específica 2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias 
tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos 
concretos.  

Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

 ​ IES Alcántara​ 74 



Programación docente del Departamento de FRANCÉS  ​ ​ Curso 2025-2026 
2.2. Redactar y difundir textos de extensión 
media con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio.   

  

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas 
al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos, lugares, fenómenos y 
acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar 
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.   

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de 
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 
interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 
habituales.   

7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y 
formación. LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común, y significados 
e intenciones comunicativas generales asociadas a 
dichos patrones.   

 9. Convenciones ortográficas de uso común y 
significados e intenciones comunicativas asociados 
a los formatos, patrones y elementos gráficos.  
  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera 
autónoma, conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y 
multimodales coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando apropiadamente los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades del interlocutor o 
interlocutora potencial a quien se dirige el texto.  

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, 
controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y multimodales, 
así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las 
ideas principales y secundarias de estos textos.  
  

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas 
de búsqueda de información tales como diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e 
informáticos, uso de herramientas analógicas y 
digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales 
colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera.   
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Competencia específica 3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 

responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.  

Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes soportes 
analógicos y digitales, en situaciones 
interactivas, sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público 
cercanos a su experiencia, adecuándose a 
distintos géneros y entornos, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores, determinando una comunicación 
responsable.   

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.   

 1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente 
y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.  
  

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, mantener 
y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes situaciones.   

.4. Funciones comunicativas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 
saludar y despedirse, presentar y presentarse; 
describir personas, objetos, lugares, fenómenos y 
acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar 
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 
argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.   

.10. Convenciones y estrategias conversacionales de 
uso común, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, etc.   

 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como 
escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.  

Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.   

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  
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4.1. Inferir, analizar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones breves y sencillas en 
diferentes situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por las 
y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de intercomprensión y 
de  

1. Autoconfianza. El error como instrumento de 
mejora.  
Estrategias de autorreparación como forma de 
progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.   

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas.   

 1. La lengua extranjera como medio de comunicación  
interpersonal e internacional, fuente de información y 
como herramienta de  

entendimiento en su entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes 
analógicos y digitales.   
  

participación social y de enriquecimiento personal.  
  

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma 
que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada 
momento.   

.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, 
controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y 
multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 
interpretar las ideas principales y secundarias de 
estos textos.  
  

.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 
digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa, como por ejemplo aulas 
virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 
colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y 
el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera.   

 
 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.   

Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.   

  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales de 
complejidad media, reflexionando con 
autonomía progresiva sobre su funcionamiento.  

4. Expresiones y léxico específico de uso común para 
intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (Metalenguaje).  
  

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos 
de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos.   
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5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, 
en situaciones reales con apoyo de otros 
participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita.   

  

4. Expresiones y léxico específico de uso común para 
intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (Metalenguaje).  
  

 5. Comparación entre lenguas a partir de elementos 
de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos.   

  

  
5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando 
de forma progresivamente autónoma las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o ePEL) 
o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos con 
otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo.   

  

1. Autoconfianza. El error como instrumento de 
mejora.  
Estrategias de autorreparación como forma de 
progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.   

 3. Estrategias y herramientas de uso común para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas.   

  

 
Competencia especifica 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.  

Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales comunes, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a aquellos 
factores socioculturales que dificulten la comunicación 
y la convivencia.   

.3. Patrones culturales de uso común propios 
de la lengua extranjera y aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las 
condiciones de vida y las relaciones 
interpersonales.  

.4.  Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde 
se habla la lengua extranjera.   
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. 6.2. Valorar críticamente expresiones interculturales 
en relación con los derechos humanos y adecuarse a 
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de 
países donde se habla la lengua extranjera, 
fomentando progresivamente la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos y ecosociales.   

.5.  Estrategias de uso común para entender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos.   

LEX.4.C.6. Estrategias de uso común de 
detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal por motivos de género u origen.   

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando 
la realidad lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua extranjera y  

1. La lengua extranjera como medio de 
comunicación interpersonal e internacional, 
fuente de información y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento 
personal.  

respetando la diversidad cultural y los principios de 
justicia, equidad e igualdad.  

.2. Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera.   

F. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

 UNIDADES FORMATIVAS PRIMER TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

1  Jeune et gourmet 9 

2 En vogue 9 

 Proyectos y actividades complementarias 7 
 

 UNIDADES FORMATIVAS SEGUNDO TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

3  Toi, moi et les autres 9 

4  Ici et ailleurs 9 

 Proyectos y actividades complementarias 6 
 

 UNIDADES FORMATIVAS TERCER TRIMESTRE Tiempo de 
desarrollo 

Nº Título Sesiones 

5  Actuel 9 

6  A l’affiche! 9 

  Proyectos y actividades complementarias 7 
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8.- DECISIÓN​​ES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS Y SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a 
partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el 
MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el 
alumnado adquiere en las diferentes actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se 
entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, 
necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los 
saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, 
social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque 
orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de 
metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas 
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de 
aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus 
repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las 
bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.  

   Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del presente 
decreto, la acción docente en la materia de Segunda Lengua Extranjera tendrá en especial 
consideración las siguientes recomendaciones:  

− Se priorizará el uso de la lengua extranjera en el aula, usando la lengua castellana como apoyo del 
proceso de aprendizaje de manera que se fomente la transferencia de estrategias lingüísticas y 
comunicativas entre las dos lenguas.  

− Se fomentará el uso oral de la lengua extranjera entre los alumnos a través de la participación en 
proyectos europeos en la plataforma eTwinning o de asociaciones estratégicas con otros centros de 
enseñanza en la Unión Europea. 

 − Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación 
del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales.  

− Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte.  

− Se intentará que las actividades propuestas sean un reflejo de las que se realizan en el mundo 
exterior, que estén conectadas con la realidad, para que el alumno pueda transferir a su realidad 
cotidiana lo aprendido.  

− El docente desarrollará estrategias pedagógicas varias y se adaptará a los distintos niveles de 
aprendizaje del alumnado mediante actividades de exploración, búsqueda de información, 
construcciones de nuevos conocimientos, tanto individual como colectivamente. 

 − Se creará un clima de cooperación en el aula y se facilitarán las relaciones internas para que exista 
un ambiente de colaboración en el grupo.  

− Es imprescindible el uso de las plataformas digitales para fomentar un enfoque activo y autónomo. 
Además, se podrá utilizar las aplicaciones y espacios que dichas plataformas contienen para poder 
crear espacios personales que aportarán información extensa sobre el aprendizaje del alumnado, 
reforzarán la evaluación continua y permitirán compartir resultados de aprendizaje. Igualmente, estas 

 ​ IES Alcántara​ 80 



Programación docente del Departamento de FRANCÉS  ​ ​ Curso 2025-2026 
plataformas se utilizarán como una medida para atender a la diversidad, ofreciendo la extensión del 
proceso de aprendizaje en el tiempo y espacio.  

− Se recomienda la utilización de Flipped Classroom o aula invertida para introducir y reforzar 
conceptos, potenciando métodos inductivos.  

− Se priorizará la comprensión y expresión oral en la lengua extranjera a través de diversos 
instrumentos como las entrevistas personales, las exposiciones de trabajos y proyectos en el aula, las 
conversaciones entre alumnos o la participación en debates sobre temas de interés.  

− Se valorará positivamente las intervenciones de los alumnos independientemente de sus errores; se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera.  

− El diseño y uso de herramientas de detección de errores ayudarán al alumno en su proceso de 
aprendizaje. Para ello se recomienda el uso de rúbricas u otras herramientas que proporcionen al 
alumno una descripción detallada del nivel de logro en el desempeño de sus tareas. 

Situaciones de aprendizaje  

Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades interrelacionadas y 
orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en un lapso de tiempo y en un 
contexto específicos. Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la 
cual el alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones 
educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana 
e inquietudes del alumnado. 

El papel de las Situaciones de Aprendizaje en el nuevo currículo escolar.  

Las Situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas 
en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos: 

– Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco 
interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus 
competencias específicas. 

– Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas 
áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.  

La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos y ejes básicos 
de este nuevo currículo: convertir a la alumna y al alumno en el protagonista de su aprendizaje y 
favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes construyan su propio 
conocimiento. Al empezar cada clase, daré unas pautas, explicación concretas y breves para orientar 
al alumnado sobre el objetivo de la actividad.  

Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos 
en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Por ello, las 
Situaciones de Aprendizaje deben partir de unas finalidades claramente establecidas que integren 
diversos saberes básicos de distintas áreas o materias. 

Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje debe priorizar la 
diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje.  

 Por eso, se trabajará a través de: 
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– La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en 
gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales.  

– El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas de la Situación 
(trabajo cooperativo, por proyectos o retos, aprendizaje basado en el pensamiento, clase invertida…).  

Las Situaciones de Aprendizaje son, por tanto, un elemento que se alinea con los principios del DUA 
para procurar que el alumnado desarrolle su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la 
habilidad para realizar aprendizajes en situaciones reales con cierta autonomía a lo largo de su vida.  

La programación parte de situaciones y contextos de la vida cotidiana y con los que el alumnado ya 
está familiarizado. Estos contextos sirven de estímulo inicial del aprendizaje y de hilo conductor del 
tema a través de conversaciones, ejercicios, reflexiones en ámbitos cercanos al alumnado como los 
medios de comunicación, Internet, la familia, el instituto…. Estos ámbitos ́ de aprendizaje cotidiano son 
el sustento de las tareas de aprendizaje del Proyecto.  

Desde esta perspectiva incido especialmente en actividades de comprensión y expresión oral 
priorizando el uso de la lengua en contextos comunicativos reales. Se favorece con ello la valoración 
práctica de la lengua como un instrumento de comunicación. 

LA METODOLOGÍA COMPETENCIAL A TRAVÉS DEL DISEÑO UNIVERSAL PARA EL 
APRENDIZAJE.  

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, 
vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:  

●​ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza 
competenciales. 

●​ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el 
alumnado.  

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
es el instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la 
LOMLOE: 

 – Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de 
todo el alumnado. 

 – Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una 
enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.  

El Diseño Universal para el Aprendizaje.  

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) constituye la herramienta metodológica a través de la 
cual se posibilita el carácter integrador e inclusivo de la enseñanza tal y como se concibe en el nuevo 
currículo.  

La LOMLOE establece en su Preámbulo la importancia de la aplicación de los principios del DUA 
como elemento central de la enseñanza destacando “la necesidad de proporcionar al alumnado 
múltiples medios de representación, de acción y expresión y de formas de implicación en la 
información que se le presenta”.  

El objetivo es ofrecer una gran diversidad de recursos y propuestas que se adecuen de la forma lo 
más individualizada posible a todo el alumnado.  
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El carácter abierto e integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y recursos 
propios del DUA con otros elementos metodológicos. De entre estos elementos metodológicos 
destacan por su importancia las Situaciones de Aprendizaje, que analizaré con detalle en el siguiente 
apartado.  

Los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)  

●​ Ofrecer múltiples formas de implicación: el porqué del aprendizaje.  

La motivación es la base de todo aprendizaje y ésta tiene un claro componente emocional y afectivo. 

Este componente emocional es diferente en cada alumna y alumno.  

Mientras las novedades pueden motivar a una parte del alumnado a otros puede generarles 
incertidumbre, algunas personas prefieren las rutinas y a otros les aburren o desmotivan, otras 
personas prefieren trabajar individualmente y otras en grupo… Ofrecer diferentes formas de motivar e 
implicar al alumnado es clave para iniciar con éxito cualquier aprendizaje. 

●​  Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje.  

La forma en la que percibimos y comprendemos la información es diferente en cada persona. El 
alumnado tiene claras preferencias individuales en los canales y formas a través de los cuales percibe 
y asimila mejor la información: auditiva, visual, lectora…  

Estas preferencias se agudizan en el caso del alumnado con alguna limitación de la percepción o con 
algún trastorno del aprendizaje. Este principio hace, por tanto, referencia a la necesidad de adaptar e 
individualizar lo máximo posible los mecanismos de transmisión de información.  

●​ Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje. 

Más allá de la mera asimilación de información el aprendizaje se lleva a cabo a través de actividades y 
tareas a partir de la cuales es el propio alumnado quien construye sus propios aprendizajes. Se hace, 
por tanto, patente la necesidad de diversificar estas actividades o tareas tanto en función de las 
preferencias del alumnado como de sus capacidades. 

Las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)  

La diversificación de opciones para el aprendizaje y, consiguientemente, la diversidad de materiales, 
recursos y metodologías a través de las cuales el alumnado puede aprender es el eje que determina 
las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje.  

El DUA establece un marco teórico y, también, de recursos en el que la figura del docente pasa de ser 
un transmisor de conocimientos a un facilitador. Su función se centra por tanto en proporcionar u 
ofrecer la mayor diversidad de formas para que el alumnado pueda motivarse, asimilar informaciones y 
construir sus propios saberes y habilidades.  

Más allá de ser un mero proveedor de recursos o metodologías el docente se convierte en un guía que 
orienta al alumnado en un camino de aprendizaje, teniendo en cuenta las características de cada 
persona y los recursos o procedimientos que mejor se adecúan a cada alumna y alumno. 

Para ello el docente cuenta con una gran diversidad de metodologías y recursos como, entre otras: el 
Aprendizaje Basado en Retos y en Proyectos, las diferentes formas de trabajo cooperativo, el visual 
thinking, el Aprendizaje Basado en el Pensamiento, el modelo de clase invertida…  
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La secuencia didáctica en el Diseño Universal para el Aprendizaje.  

El DUA ofrece además un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la 
gran diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un 
camino de aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos 
seis pasos serían: 

A grandes rasgos en estos pasos o momentos de la secuencia didáctica se realizan las siguientes 
acciones educativas:  

– Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el 
alumnado y que sirve de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de 
conocimientos previos.  

– Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación 
de pautas, ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.  

– Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a 
partir de actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del 
alumnado.                      

– Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias 
educativas, en función del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas 
estrategias. 

9.- AGRUPAMIENTO DE ALUMNOS.  

Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que pretenda 
darse a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como dependiendo de la 
heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje que se quiera articular. Se podrán 
establecer así los siguientes agrupamientos:  

MODALIDAD DE 
AGRUPAMIENTO  NECESIDADES QUE ATIENDE  

Grupo grande  
- Presentación de Unidades.​
- Realización de actividades complementarias, 
extraescolares y con soporte audiovisual.  

Grupo de clase  - Actividades ordinarias de desarrollo de la 
actividad docente.  

Equipo de trabajo, pequeño 
grupo, grupo de refuerzo.  

- Recuperación o refuerzo para alumnos con 
ritmo lento o problemas de aprendizaje.  
- Ampliación para alumnos con buen ritmo de 
aprendizaje.  

10. - ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS.  

La utilización de los diversos espacios, dentro y fuera del aula, se realizará en función de la naturaleza 
de las actividades que se acometen: dramatizaciones, trabajos en pequeño grupo, audiciones, etc.  
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ESPACIO  ESPECIFICACIONES  

Dentro del aula.  
- Disposición del espacio en forma diversa, según la 
adaptabilidad del mobiliario. Existen recursos audiovisuales 
(cañón , pizarra digital, Apple TV).  

Fuera del aula.  
●​  Aula plumier  
●​ Salón de Actos  
●​ Aula para proyectos 

11.- EVALUACIÓN.  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será 
continua, formativa e integradora.  

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier 
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la 
situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos 
que cada uno precise.  

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. El carácter integrador 
de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada 
materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente.  

5. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo 
la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el 
curso escolar. 

Promoción.  

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma 
colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición 
de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
alumno o la alumna.  

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la 
naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el curso siguiente y se estime 
que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica. Promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan 
evaluación negativa en una o dos materias.  

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada de 
estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. Este 
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alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de acuerdo con lo 
dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos 
de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.  

4. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 
tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de 
aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el 
mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

5. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya 
agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida 
favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa. En este caso se podrá 
prolongar un año el límite de edad. 

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las 
dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas 
condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren 
adecuadas para este alumnado.  

Evaluación del alumnado.  

La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo 
de valorar la adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las 
finalidades de los Descriptores Operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil 
de Salida.  

De esta forma, la evaluación del alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, en 
particular, las dificultades con el objetivo de poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y 
refuerzo educativo.  

Así pues, la evaluación del alumnado a lo largo de toda la Educación Básica tiene una finalidad 
formativa y, también integradora, puesto que se orienta a la consecución de los Objetivos de, 
respectivamente, las Etapas de Educación Primaria y ESO. A grandes rasgos podemos destacar dos 
grandes ámbitos de la Evaluación:  

La evaluación continua y formativa.  

La evaluación continua está estrechamente relacionada con la función formativa de la evaluación. Es 
el carácter continuo de la evaluación el que permite identificar con rapidez:  

●​ Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado.  

●​ Las capacidades del alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo.  

Esta rapidez en la identificación de problemas y capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia 
para adoptar medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el 
proceso educativo y que faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el 
alumnado.  

Además, esta evaluación continua y formativa tendrá una doble vertiente:  

– Evaluará los aprendizajes del alumnado como medio para identificar las acciones y procesos 
educativos que requiere en cada momento.  
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– Valorará los procesos de enseñanza y práctica docente permitiendo con ello evaluar los resultados 
de las metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar cambios en las mismas.  

Esta evaluación continua se complementará con evaluaciones de diagnóstico de las competencias 
adquiridas por el alumnado que llevarán a cabo las administraciones educativas en Cuarto Curso de 
Primaria y en Segundo Curso de la ESO. Dichas evaluaciones tendrán también un carácter formativo y 
servirán de referente para aplicar planes de actuación y de mejora en la calidad de la educación.  

La evaluación competencial e integradora.  

La evaluación por competencias es la base del nuevo modelo curricular, en tanto que el Perfil de 
Salida de las Competencias Clave constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y 
evaluación de los aprendizajes.  

Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión 
integradora. Las Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la 
etapa están estrechamente vinculadas a las Competencias del Perfil de Salida. Ello facilita una 
evaluación que permite ir más allá de lo estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración 
de la consecución de los Objetivos generales y competencias clave de la etapa.  

La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con  

●​ La evaluación de aprendizajes y metodologías implementados a través del DUA y las 
Situaciones de Aprendizaje mediante instrumentos de evaluación como rúbricas, dianas de 
evaluación, listas de control...  

●​ La valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo docente, coordinado por el 
tutor o la tutora del grupo, al finalizar el curso escolar.  

Momentos  

Evaluación inicial.  

La evaluación inicial de los cursos de esta etapa educativa será competencial, basada en la 
observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será 
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así 
como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los 
documentos oficiales de evaluación  

Evaluación continua.  

Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el 
progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de evaluación de 
seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente 
acta parcial.  

Evaluación a la finalización de curso. 

En los cursos primero y tercero, el resultado de la evaluación de los ámbitos que integren distintivas 
materias se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que 
puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes materias al alumno o 
alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales. En el segundo curso, el resultado de la 
evaluación de los ámbitos del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 
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expresará de manera desagregada en cada una de las materias que los componen, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Orden 15 de enero de 2021.  

Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las 
calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las 
calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo.  

Nota media en Educación Secundaria Obligatoria. 

La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada 
una de las materias, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 
Cuando la calificación sea “No presentado” (NP), a efectos del cálculo de la nota media computará la 
calificación obtenida en la evaluación ordinaria.  

Cuando un alumno se incorpore tardíamente a la Educación Secundaria Obligatoria, la nota media de 
la etapa se calculará teniendo en cuenta únicamente las materias cursadas en el sistema educativo 
español. En el caso de alumnos procedentes de otra comunidad autónoma, la nota media de la etapa 
se calculará teniendo en cuenta la nota media de todas las materias cursadas.  

Las materias que hayan sido objeto de exención o convalidación no computarán para el cálculo de la 
nota media de la etapa.​
Los resultados de los alumnos escolarizados en centros de educación especial o aulas abiertas 
especializadas en centros ordinarios no incluirán la nota media.  

11.1.- ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO. 

Los instrumentos que nos permitirán dicha evaluación son variados y complementarios. El profesor 
recogerá información de cada alumno/a sobre los siguientes parámetros: 

1. Seguimiento individualizado de cada alumno/a a través de:  

a)​ Registro de la realización en clase y entrega de ejercicios, esquemas resúmenes y otros 
trabajos en el plazo previsto. 

b)​ Cuaderno/portfolio, con los ejercicios y explicaciones realizados en la materia.  
c)​ Calificación de la creatividad, originalidad y viabilidad de los proyectos propuestos: se valora la 

búsqueda de soluciones inéditas, originales y personales, acorde a lo indicado en los 
estándares de aprendizaje evaluables. 

d)​ Proceso del trabajo: se valora la implicación del alumno con las actividades y si responden al 
planteamiento y qué grado de dificultad alcanzan. Se valora todo el proceso, acorde a lo 
indicado en los estándares de aprendizaje evaluables.  

e)​ Resultados. También se valora el resultado final, acorde a lo indicado en los estándares de 
aprendizaje evaluables. 

f)​ Presentación: orden, organización, limpieza y precisión, acorde a lo indicado en los estándares 
de aprendizaje evaluables.  

2. Calificación de trabajos y proyectos individuales y en grupo: búsqueda de información, selección, 
ejecución, presentación en público de los mismos, utilización de tecnologías de la comunicación, 
acorde a lo indicado en los estándares de aprendizaje evaluables.  
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Serán evaluados teniendo en cuenta su originalidad, construcción, presentación y grado de resolución 
del problema propuesto. Con carácter general, los proyectos realizados en el taller se deberán 
presentar junto a una memoria técnica del mismo. Para que el proyecto sea evaluado se ha de 
presentar tanto el prototipo elaborado como la memoria técnica, en caso de que no se presente una de 
las dos, se considerará el proyecto como no presentado.  

En los trabajos en grupo el trabajo individual de cada alumno podrá ser evaluado tanto por el profesor 
como por el resto de los integrantes del grupo (coevaluación) si el profesor lo estima oportuno.  

3. Pruebas de evaluación de aprendizajes (según criterios de evaluación):  

a)​ Pruebas orales y/o escritas sobre contenidos y conocimientos adquiridos.  
b)​ Intervenciones en clase del alumno/a: exposición de trabajos, etc.  
c)​ Pruebas de autoevaluación: portfolios, etc. 

4. Observación sistemática de la actitud:  

a)​ Asistencia y puntualidad. 
b)​ Comportamiento y actitud cívicos. Valores como compañerismo, respeto, colaboración, trabajo 

en equipo, atención en clase.  
c)​ Interés y dedicación al trabajo. Traer el material y usarlo. Atención y participación.  
d)​ Respeto por el material y la sala de informática.   
e)​ Iniciativa personal y proactividad. 

11.2.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

1ºESO  

CA1ª Evaluación  

UNITÉS  

Saber
es 

básic
os 

Bloqu
es  

Compete
ncias  
Clave.  

Comp
etenci

as  
Espec
íficas  

Criterios 
de 

Evaluaci
ón  

Descripto
res.  

Instrumentos de Calificación  

Nota 
Total

  

% de 
cada 
comp
etenci

a 
espec
ífica.  

Observaci
ón 

directa   

Tareas 
de C y 
E oral 

y 
escrita 

Cahie
r 

d’exe
rcices

.  

Proye
ctos 

Peso en 
%  

Penso 
en % 

Peso 
en %  

Peso 
en %  

UNITÉ 0:  
BONJOUR  
  
  

A  
B  
C  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1.1-1.2- 
1.3  

2.1-2.2- 
2.3  

3.1-3.2  
4.1-4.2  
5.1-5.2- 

5.3  
6.1-6.2- 

6.3  

CCL1-CCL
2-CCL3-C
CL5  
CP1-CP2-
CP3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-
CPSAA3-
CPSAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-C
CEC2-CC
EC3  

 
 
 
 
 

10%  

 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 

20%  

 
 
 
 
 

40%  

 
 
 
 
 
0-10  

 
 
 
 
 
100%  

UNITÉ 1:  
BIENVENUE 
  
UNITÉ 2:  
EN FAMILLE 

2ª Evaluación  
  
  
UNITÉ 3: 
 
MON 
QUARTIER 
 

A  
B  
C  
  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1
,3  

2,1-2,2-2
,3  

3,1-3,2  
4,1-4,2  

5,1-5,2-5
,3  

6,1-6,2-6
,3  

CCL1-CCL
2-CCL3-C
CL5  
CP1-CP2-
CP3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-
CPSAA3-
CPSAA5  
CE1  
CC2-CC3  

10%  30% 20%  40%   
0-10  100%  

  
  
UNITÉ 4:  
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CCEC1-C
CEC2-CC
EC3  
  

QUELLE 
HEURE 
EST-IL? 

3ª Evaluación  

  
  
UNITÉ 5: 
ÊTRE À LA 
MODE 
  
  
  

A  
B  
C  
  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1
,3  

2,1-2,2-2
,3  

3,1-3,2  
4,1-4,2  

5,1-5,2-5
,3  

6,1-6,2-6
,3  

CCL1-CCL
2-CCL3-C
CL5  
CP1-CP2-
CP3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-
CPSAA3-
CPSAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-C
CEC2-CC
EC3  
  

10%  30% 20%  40%   
0-10  100%  

  
  
UNITÉ 6: 
VIVE LA 
DIVERSITÉ 
 

Nota media evaluación  0-10    

Nota final acumulada  0-10  

2º ESO  

1ª Evaluación  

UNITÉS  
Saberes 
básicos 
Bloques  

Compet
encias  
Clave.  

Compet
encias  
Específi

cas   

Criterios 
de 

evaluaci
ón  

Descripto
res.  

Instrumentos de Calificación  

Nota 
Total

  

% de 
cada 
comp
etenc

ia 
espe
cífica

.  

Observ
ación 

directa   

Tareas 
de 

Classroo
m  

Cahie
r 

d’exer
cices.

  

Proy
ecto
s  

Peso en 
%  

Penso 
en % 

Peso 
en %  

Pes
o en 
%  

UNITÉ 
0: Souvien
s-toi ! 
  
  

A  
B  
C  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1
,3  

2,1-2,2-2
,3  

3,1-3,2  
4,14,2  

5,1-5,2-5
,3  

6,1-6,2-6
,3  

CCL1-CCL
2-CCL3-C
CL5  
CP1-CP2-
CP3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-
CPSAA3-
CPSAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-C
CEC2-CC
EC3  

10%  30% 20%  40%
  0-10  100%

  

UNITÉ 1: 
J'adore 
Dessiner ! 
  
UNITÉ 2:  
Il pleut 
des 
cordes ! 

2ª Evaluación  
  
  
UNITÉ 3: 
Bon 
appétit ! 
  

A  
B  
C  
  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1
,3  

2,1-2,2-2
,3  

3,1-3,2  
4,1-4,2  

5,1-5,2-5
,3  

6,1-6,2-6
,3  

CCL1-CCL
2-CCL3-C
CL5  
CP1-CP2-
CP3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-
CPSAA3-
CPSAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-C
CEC2-CC
EC3  
  

10%  30% 20%  40%
  0-10  100%

  

  
  
UNITÉ 4: 
On 
déménage
! 

3ª Evaluación  

  
  

A  
B  
C  
  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

 
 
1 
2 

1,1-1,2-1
,3  

2,1-2,2-2
,3  

CCL1-CCL
2-CCL3-C
CL5  10%  30% 20%  40%

  0-10  100%
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UNITÉ 5: Il 
faut 
sourire! 
  
  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

3 
4 
5 
6 

3,1-3,2  
4,1-4,2  

5,1-5,2-5
,3  

6,1-6,2-6
,3  

CP1-CP2-
CP3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-
CPSAA3-
CPSAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-C
CEC2-CC
EC3  
  

  
  
UNITÉ 6: 
Et 
maintenan
t? 

Nota media evaluación  0-10    

Nota final acumulada  0-10  

 

 
2º Bachillerato 

1ª Evaluación  

UNITÉS  

Sab
eres 
bási
cos 
Blo
que
s  

Compet
encias  
Clave.  

Compete
ncias  

Específic
as  

Evaluable
s.  

Criterios 
de 

Evaluació
n 
 

Descriptor
es.  

Instrumentos de Calificación  

Nota 
Total  

% de 
cada 
comp
etenci

a 
especí
fica.  

Observa
ción 

directa   

Tareas 
de C y E 

oral y 
escrita 

Proy
ectos 

Peso en 
%  

Peso en 
% 

Peso 
en 
%  

UNITÉ 1:  
JEUNE ET 
GOURMET 
  

A  
B  
C  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1,
3  

2,1-2,2-2,
3  

3,1-3,2  
4,14,2  

5,1-5,2-5,
3  

6,1-6,2-6,
3  

CCL1-CCL
2-CCL3-CC
L5  
CP1-CP2-C
P3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-C
PSAA3-CP
SAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-CC
EC2-CCEC
3  

10%  45% 45%  0-10  100%  

UNITÉ 2:  
EN VOGUE 

2ª Evaluación  
  
  
UNITÉ 3: TOI, 
MOI ET LES 
AUTRES 
  

A  
B  
C  
  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1,
3  

2,1-2,2-2,
3  

3,1-3,2  
4,1-4,2  

5,1-5,2-5,
3  

6,1-6,2-6,
3  

CCL1-CCL
2-CCL3-CC
L5  
CP1-CP2-C
P3  
STEM1-  
CD1-CD2-  
CPSAA1-C
PSAA3-CP
SAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-CC
EC2-CCEC
3  
  

10%  45% 45%  0-10  100%  
UNITÉ  4 :  
ICI ET AILLEURS 

 
                                                                                            3ª Evaluación  

  
UNITÉ 5: 
ACTUEL 
  

A  
B  
C  
  

CCL  
CP  

STEM  
CD  

CPSAA  
CC  
CE  

CCEC  

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1,1-1,2-1,
3  

2,1-2,2-2,
3  

3,1-3,2  
4,1-4,2  

5,1-5,2-5,
3  

CCL1-CCL2
-CCL3-CCL
5  
CP1-CP2-C
P3  
STEM1-  
CD1-CD2-  

10%  45% 45%  
 
0-10
  

100%    
  
UNITÉ 6: 
 À L’AFFICHE! 
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6,1-6,2-6,

3  
CPSAA1-C
PSAA3-CP
SAA5  
CE1  
CC2-CC3  
CCEC1-CC
EC2-CCEC
3  
  

Nota media evaluación  0-10
  

  

Nota final acumulada  0-10  

NOTA MEDIA FINAL:  

La calificación final de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, siendo la 3ª evaluación 
la más valorada por ser la más representativa de todo el trabajo realizado, valorando así la progresión 
del alumno a lo largo de todo el curso. 

Calificaciones.  

Las calificaciones se expresarán en los siguientes términos: insuficiente, suficiente, bien, notable y 
sobresaliente, considerándose negativa la de insuficiente y positivas, las demás. Estas calificaciones 
irán acompañadas de una expresión numérica de cero a diez, sin decimales, conforme a la siguiente 
escala:  

-insuficiente: 0, 1, 2, 3, 4.  

-suficiente: 5.  

-bien: 6. 

-notable: 7, 8.  

-sobresaliente: 9, 10.  

A los alumnos que obtengan en una determinada área o materia la calificación de 10 podrá 
otorgárseles una Mención Honorífica, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por el área o materia 
especialmente destacables. Las Menciones Honoríficas serán atribuidas por el departamento didáctico 
responsable del área o materia, a propuesta documentada del profesor que impartió la misma. El 
número de Menciones no podrá superar en ningún caso el 10 por 100 de los alumnos matriculados en 
el curso y área o materia. Las pruebas y trabajos se puntuarán de 0 a 10, debiendo alcanzarse el 5 
para que la prueba sea evaluada positivamente.  

Si el alumno se encuentra en el periodo de evaluación ordinaria y no llega a la nota mínima de 5 
sumando todos los aspectos evaluables: oral, pruebas y trabajos escritos, actividades de clase, 
actividades de casa y cuaderno , podrá recuperar la materia pendiente según el proceso de evaluación 
continua.  

Recuperación de las evaluaciones parciales no superadas En esta materia cuya evaluación es 
continua no habrá exámenes de recuperación por evaluación salvo en la tercera con el fin de 
recuperar el curso entero. 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON EVALUACIÓN NEGATIVA EN EL 
ÁREA.  

Los alumnos con el francés pendiente recuperarán de la siguiente forma:  
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Distinguimos dos situaciones: 

1-Los alumnos pendientes que siguen matriculados en francés recuperarán la materia si van 
progresando en el curso en el que están. El profesor que imparta clase ese año se encargará de darle 
material apropiado y adaptado a los objetivos no alcanzados, y a su criterio y dependiendo de la 
evolución del alumno, hará una prueba  que contenga los principales contenidos y objetivos no 
superados. Si un alumno aprueba la segunda evaluación del presente curso, se considerará aprobada 
la materia del curso anterior, puesto que para el segundo trimestre ya se han cubierto los contenidos 
del año anterior.En caso de no aprobar la segunda evaluación del curso actual, tendrá que realizar 
durante el tercer trimestre una prueba específica de los contenidos del curso anterior(80 %), junto con  
un cuadernillo de ejercicios de la materia pendiente, propuestos por el profesor para facilitar la 
consolidación y repaso de la misma. Con un valor del 20% de la nota final. El profesor que imparta 
clases ese año será el encargado de realizar dicha prueba y recoger el cuadernillo.  Si el profesor ve 
conveniente incluir un ejercicio oral, podrá incluir dicho ejercicio, calificado dentro del 80%.  

2-Los alumnos que tengan pendiente la materia de francés pero que no estén matriculados en esta 
materia, deberán realizar una serie de actividades propuestas por el Departamento de Francés. Estas 
actividades se corresponderán con los contenidos de las distintas unidades didácticas de las que 
consta el currículo. Dichas actividades deberán de ser entregadas en las fechas que el departamento 
disponga a tal efecto. 

Las fechas serán comunicadas al tutor y a jefatura de Estudios. Dicha prueba evaluará los contenidos 
de aprendizaje del curso correspondiente..  

Los criterios de calificación para los alumnos de pendientes será la siguiente:  

Trabajos y/o cuadernillo de ejercicios a lo largo del curso..... 100%  

CALENDARIO DE EVALUACIONES Y EXÁMENES. 

●​ EVALUACIÓN INICIAL     -      30 SEPT, 1, 2    DE OCTUBRE 
●​ 1ª Evaluación: 16 al 18 de diciembre  
●​ 2ª Evaluación:  23 a 25 de marzo  
●​ 3ª Evaluación (Final) 
●​ Pendientes Bachillerato: 6 de mayo (o bien, en CCP) 
●​ 2º Bachillerato: 14 de mayo 
●​ Pendientes ESO: 20 de mayo (o bien, en CCP el 16 de mayo) 
●​ 1º Bachillerato: 2 junio 
●​ ESO y Extraordinaria de Bachillerato: 16 al 18 de junio 
●​ ESO y 1º Bachillerato final: 16 al 18 de junio 
●​ Fin de clases: 22 junio. 

Evaluación de la labor docente.  

Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente, a través de los indicadores de logro incorporados en la programación 
docente.   

Los Criterios de Evaluación del Currículo de cada área o materia, nos permiten definir los resultados 
de aprendizaje y concretar lo que el alumnado alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada 
asignatura.   
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Este hecho permite al docente, a su vez, evaluar los resultados de las estrategias y medidas 
educativas que ha adoptado a lo largo de su práctica educativa para facilitar que el alumnado alcance 
los saberes establecidos.  

La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia práctica docente 
será continua. La evaluación docente tendrá, a su vez, como objetivo adaptar las estrategias 
educativas adoptadas a lo largo del curso a las necesidades específicas del alumnado.   

En relación con la práctica docente valoraremos:  

− Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, responsabilidades, …  

− Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para conseguirlo.  

− Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente.  

− Si se está progresando en la línea definida en el objetivo.  

− Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados.  

Dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje, el equipo docente de cada grupo de alumnado 
celebrará sesiones de evaluación para valorar tanto los aprendizajes del alumnado, como los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.  

El equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Estas 
medidas se fijarán en planes de mejora de resultados colectivos o individuales que permitan solventar 
las dificultades, en colaboración con las familias y mediante recursos de apoyo educativo.  

11.3. - ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA  Y PRÁCTICA DOCENTE. 

Propuesta de Cuestionario de autoevaluación de la práctica docente  

 
Indicadores para evaluar la práctica docente    

1.  Programación    

Indicadores de logro  Valoración  Propuestas  
Realizo mi programación docente de acuerdo a la normativa 
en vigor, la programación didáctica del departamento y el 
proyecto educativo de centro.  

1-2-3-4-5    

Diseño las situaciones de aprendizaje de acuerdo al modelo 
establecido en el PEC.  

1-2-3-4-5    

Planifico las clases, preparando actividades y recursos 
(personales, materiales, de tiempo, de espacio, de 
agrupamientos, etc.) atendiendo al Diseño Universal ​ de 
​ Aprendizaje ​ (DUA), ​a ​ mi programación  
docente y a la programación didáctica  

1-2-3-4-5    

Selecciono los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación que permitan hacer el 
seguimiento del progreso del alumnado y comprobar el 
grado de adquisición de las competencias específicas de 
forma clara y objetiva.  

1-2-3-4-5    

Configuro el  cuaderno  Séneca  de  acuerdo  a  mi 
programación docente  

1-2-3-4-5    

 ​ IES Alcántara​ 94 



Programación docente del Departamento de FRANCÉS  ​ ​ Curso 2025-2026 
Doto  de   contenido   al   aula   virtual   Moodle en 
consonancia con la programación docente.  

1-2-3-4-5    

Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con 
el resto del profesorado (equipo docente, departamento 
didáctico, profesora de ATAL y  
profesorado de PT, orientador)  

1-2-3-4-5    

2.  Práctica docente en el aula    

Motivación inicial y presentación de la situación de 
aprendizaje  

  

Presento la situación de aprendizaje, explicando su finalidad, 
las tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación, 
relacionándola con los intereses y conocimientos previos de 
los alumnos/as.  

1-2-3-4-5    

Planteo  actividades   introductorias   previas   a la situación de 
aprendizaje que se va a desarrollar  

1-2-3-4-5    

Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de 
actividades de repaso y síntesis, (preguntas  
aclaratorias, esquemas, mapas conceptuales,…)  

1-2-3-4-5    

Actividades durante la clase   

Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, 
de introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de  
recuperación, de ampliación y de evaluación)  

1-2-3-4-5    

Propongo  actividades   diversas   atendiendo   a las 
diferencias individuales (DUA)  

1-2-3-4-5    

Desarrollo tareas al alumnado de carácter cooperativo.  1-2-3-4-5    
Motivación durante la clase   

Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.  

1-2-3-4-5    

 
 

Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su 
importancia, funcionalidad, aplicación real.  

1-2-3-4-5    

Doy información de los progresos conseguidos, así como de 
las dificultades encontradas.  

1-2-3-4-5    

Recursos y organización del aula:   

Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de 
exposición y el resto del mismo para las actividades que 
los alumnos realizan en la clase).  

1-2-3-4-5    

Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la 
tarea para realizar, de los recursos para utilizar, etc., 
controlando siempre el adecuado clima de trabajo  

1-2-3-4-5    

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 
informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para 
la presentación de los contenidos como para la práctica del 
alumnado, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 
mismos.  

1-2-3-4-5    

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas 
del alumnado:  

 

Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y 
alumnas han comprendido la tarea que tienen que 
realizar: haciendo preguntas, haciendo que  
verbalicen el proceso, etc  

1-2-3-4-5    
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Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, 
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver 
cuestiones, empleo de estilos coeducativos,  

1-2-3-4-5    

Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: 
explicaciones adicionales, dando pistas, feedback,  

1-2-3-4-5    

Clima del aula:   

Las relaciones que establezco con mis alumnos y alumnas 
dentro del aula y las que éstos establecen  
entre sí son correctas, fluidas y no discriminatorias  

1-2-3-4-5    

Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado 
y acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la 
organización de las clases como para las actividades de 
aprendizaje.  

1-2-3-4-5    

Hago cumplir las normas de convivencia y reacciono 
de forma ecuánime ante situaciones conflictivas 
favoreciendo la resolución pacífica y dialogada de 
las mismas.  

1-2-3-4-5    

Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el 
desarrollo de la afectividad favoreciendo la salud emocional 
y social.  

1-2-3-4-5    

Seguimiento/control del proceso de 
enseñanza-aprendizaje:  

 

Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las actividades 
propuestas – dentro y fuera del aula –, adecuación de los 
tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.  

1-2-3-4-5    

Proporciono información al alumno sobre la  1-2-3-4-5    
 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas 
y favorezco procesos de autoevaluación y 
coevaluación  

    

En caso de aparición de dificultades en el proceso de 
aprendizaje en el alumnado propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.  

1-2-3-4-5    

En caso de un rápido progreso en el aprendizaje, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor 
grado de adquisición  

1-2-3-4-5    

Atención a la Diversidad:   

Tengo en cuenta el nivel de desempeño del alumnado, su 
ritmo de aprendizaje, las dificultades de aprendizaje, etc., 
y en función de ellos, adapto los distintos momentos del 
proceso de enseñanza- aprendizaje  
(motivación, actividades, 
agrupamientos,…)  

1-2-3-4-5    

Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT, 
Orientador), para modificar y/o adaptar actividades, tareas, 
metodología, recursos... a los diferentes ritmos y 
posibilidades de aprendizaje  

1-2-3-4-5    

Evaluación   

Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 
para ajustar la programación, en la que tengo en 
cuenta el informe del tutor o tutora.  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    
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Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos 
variados de recogida de información (registro de 
observaciones, cuaderno del alumno, ficha de 
seguimiento, diario de clase, etc.).  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación 
en función de la diversidad de mi alumnado.  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    

Corrijo y explico – habitual y sistemáticamente – 
los trabajos y actividades de los alumnos y doy 
pautas para la mejora de sus aprendizajes.  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    

Registro de forma sistemática las actividades 
evaluables en el Cuaderno de Séneca  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    

Califico e informo de las actividades evaluables 
del cuaderno Séneca al alumnado y familia.  

– 2 – 3 – 4 – 5    

Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y 
coevaluación en grupo que favorezcan la participación 
del alumnado en la evaluación.  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    

Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del 
equipo docente de los resultados de la evaluación 
(observaciones compartidas, aportaciones en las 
reuniones de equipos docentes)  

1 – 2 – 3 – 4 – 5    

La interacción con el alumnado a diario permitirá comprobar la efectividad y adecuación de los 
procesos de enseñanza. En cualquier caso, trimestralmente, se llevará a cabo una evaluación por 
parte del alumnado sobre la práctica docente del profesorado, mediante una encuesta.  

VALORACIÓN DEL PROCESO ENSEÑANZA/ APRENDIZAJE. 

DEPARTAMENTO: 

1. Rendimiento académico de los alumnos, con especial atención a los grupos que presentan 
peores 
resultados en la materia. Dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje y soluciones 
aportadas. Acciones de recuperación. 

a.​ Rendimiento académico de los alumnos, con especial atención a los grupos que 
presentan peores resultados en la materia. 

a.​ Dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje y soluciones aportadas. 
a.​ Acciones de recuperación. 

2. Disciplina y absentismo escolar. 

3. Adecuación de los objetivos, contenidos, distribución temporal de éstos y criterios de 
evaluación a las 
características y necesidades de los alumnos. 

4. Aprendizajes/Estándares logrados por el alumnado. 

5. Medidas de individualización de la enseñanza: apoyos ordinarios, alumnado con 
necesidades 
educativas especiales, altas capacidades y alumnado de incorporación tardía. 

6. Programación y su desarrollo: estrategias de enseñanza, procedimientos de evaluación del 
alumnado 
ordinario y pendiente, organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del centro. 

7. Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 

8. Coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento y, en 
su caso, 
con el profesorado de Educación Primaria. 
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9. Relación con los profesores-tutores y con las familias. 

10. Valoración de las actividades complementarias y extraescolares realizadas. 

11.​Valoración de la participación en proyectos: 
 
a.​Enseñanza XXI. 

 
a.​ Grupos de Desarrollo  

 
a.​Alcántara PRO (Programa de Rendimiento Óptimo-Altas Capacidades): 

ENCUESTA AL ALUMNO PARA LA SESIÓN DE EVALUACIÓN  

I. EVALUACIÓN PERSONAL DE TU TRABAJO 

Marca con una cruz la respuesta que más se ajuste a lo  que  piensas.  

En general, a lo largo de este primer trimestre... 

 
 

 SI      A VECES N O Explica ¿Por qué? 

Atiendo durante las explicaciones     

Tomo apuntes en las explicaciones     

Participo en clase con frecuencia     

Pregunto a los profesores cuando no 
entiendo lo 
que me explican 

    

Suelo estar callado en clase     

Realizo diariamente las tareas     

Estudio con regularidad     

Recibo ayuda (profesores, amigos, profesor 
particular..) para reforzar o recuperar 

    

Los resultados son negativos comparados 
con el tiempo que he dedicado 

    

Los resultados son positivos por el trabajo 
que he realizado 
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He tenido problemas personales o familiares 
que 
me han perjudicado en el estudio 

    

Comprendo los contenidos en los libros      

Algunos compañeros me distraen 
continuamente 

    

Acepto las correcciones de los profesores      

Manejo bien las TIC en clase (ordenador, 
IPad, 

    

II. EVALUACIÓN DE TU  GRUPO CLASE. 

Ambiente de trabajo ¿Cómo consideras que es el ambiente de trabajo en clase? 
Explica tu respuesta Muy positivo:□ Positivo: □ Normal:□ 
Negativo:□ Muy negativo:□ 

Convivencia y 
respeto entre los 
compañeros 

¿Cómo consideras que es la convivencia y el respeto entre vosotros? 
Explica tu respuesta Muy positiva:□ Positiva: □ Normal:□ Negativa:□ Muy 
negativa:□ 

Aprovechamiento del 
tiempo de clases 

¿Crees qué se aprovecha el tiempo de trabajo en clase? Explica tu 
respuesta 

Relaciones entre 
profesorado y 
alumnado 

¿Cómo consideras qué son las relaciones entre los profesores y vosotros? 
Explica tu respuesta 

Problemas concretos 
de la clase... 

¿Crees qué existe algún problema concreto en clase? Y ¿Cómo se podría 
cambiar? 
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12.- MATERIALES Y RECURSOS DE DESARROLLO CURRICULAR. 

1º  ESO ISBN 9780190540319  SILOUHETTE 1 Livre de l´élève.  Editorial OXFORD 

              ISBN 9780190540395  SILOUHETTE 1 Cahier d’ exercices (recomendado) 

2º  ESO ISBN 9780190540326  SILOUHETTE 2 Livre de l´élève.  Editorial OXFORD 

              ISBN 9780190540401  SILOUHETTE 2 Cahier d’ exercices (recomendado) 

2 ºBACH Libro recomendado  ISBN  9788490498231  PARTAGE  Livre de l’élève. Editorial Santillana 

ENSEÑANZA AULA XXI 

1º  ESO  SILOUHETTE  1 WB WEB BOOK.  

2º ESO    SILHOUETTE  2 WB WEB BOOK.  

Los  métodos   proponen   una   gran   variedad   de   recursos   tanto   para   el alumno   como   para   
el   profesor   cuyo   funcionamiento   os   indicamos   a continuación: 

§Libro del alumno en versión impresa y digital 

- Con situaciones de comunicación motivantes , cercanas a la realidad de los alumnos y de sus 
intereses, 
- Una progresión realista que se adapta a las condiciones de aprendizaje, 
- Que tiene en cuenta la diversidad de niveles de los alumnos en el aula, 
- Con una estructura clara y precisa que facilita el trabajo del alumno y el del profesor: 
-  con   una   unidad   0   de   cinco   páginas   para   empezar   de   forma gradual, 
-  con seis unidades de tres lecciones cada una, 
- que incluye  dos páginas  de  Civilisation, dos  páginas de  Bilan  y una página de Projet al final de 
cada unidad, 
-  con anexos de Grammaire, Conjugaison y Communication, 
-  con un mapa de Francia y un mapa de la francofonía. 
- que   incluye   un   gran   número   de   actividades   variadas   para   que   los alumnos actúen e 
intervengan, 
- con un trabajo de gramática simple y accesible, 
- con un acercamiento cultural cotidiano centrado en los estilos y maneras  de vivir de los adolescentes 
franceses. 
En la versión digital, el alumno dispone de: 
- todos los audios del libro del alumno, ubicados en el mismo libro digital  así como descargable, 
- actividades interactivas de refuerzo, 
- videos, 
- diálogos del método en formato karaoke, 
- fichas interdisciplinarias, 
-pruebas DELF en formato digital con sus audios. 

En su versión para el profesor, el libro del alumno digital ofrece, además, las soluciones, las 
transcripciones y las fichas de evaluación.  

§Libro de actividades en versión impresa . 

-con un gran número de actividades variadas directamente relacionadas con las lecciones    del libro 
del alumno, 

- dos grados de dificultad para poder trabajar la diversidad de niveles en el aula, 
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- una   página   de  Lecture,   otra   de  Vocabulaire,   otra   de  Apprendre  à apprendre y una página 
de Prueba por unidad, 

- el trabajo del léxico de las seis unidades, 

- una tabla con todos los puntos de fonética trabajados. 

En   la   versión   digital,   el   alumno   dispone   de   todos   los   audios   del   libro   de  actividades, 
ubicados en el mismo libro digital descargables o presentes en el porfolio descargable. 

En su versión para el profesor, el libro de actividades digital ofrece, además, las soluciones y las 
transcripciones. 

§Librito de gramática. 

- con un repaso de los puntos de gramática que se han estudiado en el libro del alumno, 

- con actividades de gramática complementarias. 

§Libro del profesor. 

La guía pedagógica es una auténtica fuente de recursos pedagógicos   suplementarios   que   orientan   
y   facilitan   el   trabajo   del   profesor.  

Además   de   la   presentación   del   método,   del   material   y   del  Cadre   européencommun de 
référence pour les langues (CECRL), ofrece: 

- la presentación de los contenidos y de los objetivos de cada unidad, 

- Proposiciones de  actividades   de   sensibilización,   conceptualización, sistematización y 
reutilización para cada lección, la cual se analiza en forma de miniatura en cada doble página de la 
guía. 

- Points culture/civilisation con notas culturales y enlaces de Internet, 

- las   transcripciones   y   soluciones   de   todas   las   actividades   del   libro   del alumno y del libro 
de actividades, las transcripciones y soluciones de las actividades de refuerzo, vídeos, evaluaciones y 
preparación al DELF. 

§Material fotocopiable. 

Son fichas de ejercicios que vienen a reforzar, profundizar y completar los que ya   se   han   propuesto   
en   el   libro   del   alumno   y   en   el   libro   de   actividades.   El profesor puede utilizarlas según sus 
necesidades y las de sus alumnos. 

Sin embargo, para un uso óptimo de estos recursos, en concordancia con la progresión   de   los   
contenidos   del   libro,   encontrará  una   sugerencia   de explotación. 

Dentro de este material, encontrará: 

- actividades de refuerzo para cada unidad, 

- fichas de trabajo para cada uno de los 6 vídeos, 

- fichas de evaluación inicial, final y para cada unidad, 

- preparación al DELF. 
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§CD Audio del profesor. 

Contiene   las   grabaciones   de   los   ejercicios   del   libro   del   alumno,   del   libro   de actividades, 
del material fotocopiable y de las fichas interdisciplinarias. 

13.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Uno de los elementos que más potenciaba la LOMLOE es   la  atención   a   la   diversidad.  Es   
evidente   que   una   misma actuación educativa ejercida en un mismo grupo de alumnos produce 
efectos diferentes en función de los conocimientos y experiencias previos de cada uno de   ellos,   sus   
capacidades   intelectuales,   así  como   sus   intereses   y   sus motivaciones ante la enseñanza . 

Es   por   esta   razón   por   la   que,   en   muchas   ocasiones,   debemos   modificar   o adaptar los 
contenidos o la metodología para que todos los alumnos puedan alcanzar   los   objetivos   
establecidos.   De   la   misma   manera,   debemos   ofrecer actividades de ampliación para aquellos 
alumnos más capaces o receptivos. La atención a la diversidad debe llevarse a cabo siempre en los 
dos sentidos. Por ello,  constantemente   se   deberá atender  a   estas  diferencias,  presentando   las 
mismas actividades de forma diversa a partir de las actividades planteadas en el libro del alumno y en 
el libro de actividades. Los profesores deben calibrar a quién dirigir y proponer unas actividades u 
otras y deberán ser consciente en todo momento de esas diferencias, no solo a la hora de evaluar, 
sino también a la hora de enseñar y de planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

SILHOUETTE  ofrece   actividades   de   refuerzo   y   ampliación   que   permiten   dar   una atención 
individualizada a los alumnos, según sus necesidades y su ritmo de aprendizaje. En nuestro proyecto 
se incluyen ideas en todas las lecciones para que el profesor dé respuesta a las diversas situaciones 
que se plantean en el aula. 

En el material destinado al profesor, el libro del profesor, el material fotocopiable y las versiones 
digitales del libro del alumno y libro de actividades, se proponen actividades de refuerzo y ampliación 
para los alumnos así como notas para el profesor,   consejos   didácticos,   para   afrontar   diferentes   
expectativas   del alumnado. 

a. Actuaciones de apoyo ordinario. (Adaptaciones no significativas)  

Un rasgo característico y esencial de la atención a la diversidad es la atención a los diversos tipos de 
alumnos que integran una clase. Dicha atención se plasma en un programa básico destinado a la 
consecución de unos objetivos de aprendizaje más una serie de recursos para llevar a cabo 
actividades de refuerzo y actividades de ampliación.  

Los libros de texto que tenemos cuentan con una serie de actividades básicas que están adaptadas 
para aquellos alumnos que presentan unas carencias importantes o ciertas deficiencias en las distintas 
destrezas del francés, ejercicios con distintos asteriscos según la dificultad de los mismos.  

Actividades de refuerzo.  

Las tareas y ejercicios de refuerzo con alumnos que tengan más dificultad serán tareas más 
controladas en las que el alumno refuerce, principalmente, las áreas de vocabulario, gramática y 
comunicación. Estas tareas complementarias serán actividades para trabajar individualmente, en 
parejas y en grupo.  

Actividades de ampliación.  
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Las tareas y ejercicios de ampliación proporcionarán una práctica variada en las áreas de vocabulario, 
gramática, lectura y comunicación; así se pretende que amplíen sus conocimientos aquellos 
alumnos que por sus condiciones necesitan realizar un mayor número de actividades.  

b. Actuaciones para el alumnado con necesidades educativas especiales. (Adaptaciones 
significativas).  

Destinadas a aquellos alumnos con graves problemas de comprensión lectora y de escritura, no ya en 
francés sino en castellano (ACNEAES) o para alumnos que carecen de conocimiento alguno. El 
departamento ha creado una batería de material extra, que se adapta a cada uno de los casos arriba 
mencionados, consistente en fichas, fotocopias de libros completos de cursos de primaria, etc.  

c. Actuaciones para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

Los profesores proporcionarán material extra para casa y clase: lecturas complementarias, textos 
extras, etc.  

●​ Elaboración de proyectos.  

●​ Atención personalizada.  

d. Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo.  

El Departamento llevará a cabo las siguientes actuaciones:  

●​ Se realizará una prueba de nivel.  

●​ Se adaptará al nivel del grupo al que pertenezca.  

●​ Tendrá que cumplir los mínimos exigidos en el grupo donde esté.  

●​ Al tener evaluación continua en francés se incorporará al ritmo del resto del grupo sin 
necesidad de hacer las pruebas que no hiciera por incorporarse tarde.  

Criterios   y   procedimientos   previstos   para   realizar   las   adaptaciones curriculares   
apropiadas   para   los   alumnos   con   necesidades   educativas especiales. 

Las adaptaciones se centraran en: 

1.Tiempo y ritmo de aprendizaje 

2.Metodología más personalizada 

3.Reforzar las técnicas de aprendizaje 

4.Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes 

5.Aumentar la atención orientadora 

6.Enriquecimiento curricular 

7.Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos alumnos. 

a)Para   el   alumnado   con   altas   capacidades   intelectuales:  se   facilitarán contenidos   y   
material   de   ampliación   adecuado   a   las   necesidades   de   estos alumnos que les permitan 
desarrollar al máximo sus capacidades. 
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b) Para   los   alumnos   con   integración   tardía   en   el   sistema   educativo: Según la Orden de 
4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se 
regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evaluación en la Educación 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
adoptarán   las   medidas   de   refuerzo   necesarias   que   faciliten   su   integración escolar y la 
recuperación de su desfase para que les permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 

c)   Para   el   alumnado   con   dificultades   específicas   de   aprendizaje:  se adoptarán  tanto  
medidas de  escolarización  como   de   atención. Para   alumnos con   discapacidad,   se   tomarán   
medidas   de   flexibilización   y   alternativas  metodológicas.   Para   alumnos   con   dificultades   de   
aprendizaje   graves,   se priorizarán   los   contenidos   de   procedimientos   y   actitudes,   buscando   
la integración   social,   ante   la   imposibilidad   de   lograr   un   progreso   suficiente   en contenidos 
conceptuales. Hay que insistir en los contenidos instrumentales o de material considerados como 
tales. 

Según la Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evaluación en la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, cuando  no bastan  las  adaptaciones tenemos  la  diversificación  curricular, por medio de la 
cual un alumno o alumna podría dejar de cursar parte del tronco común   de   la   etapa   y   emplear   
este   tiempo   en   otro   tipo   de   actividades educativas,   bien   las   ofertas   en   espacios   de   
optatividad ,   bien   actividades diseñadas especialmente para él/ella, que se podrían cursar dentro o 
fuera del centro. Este/a  alumno/a  seguiría  teniendo   en   todo  momento  como  referencia los 
objetivos generales de la etapa, pero accedería a ellos a través de otro tipo de contenidos y 
actividades. 

MEDIDAS CONTRA EL ABSENTISMO ESCOLAR.  

Cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado debido a las sus faltas de asistencia , los 
profesores determinarán medidas de recuperación pertinentes para aquellos alumnos que no hayan 
alcanzado los conocimientos imprescindibles de cara a la continuación del proceso educativo, 
adecuándolas a las necesidades detectadas en cada uno de ellos y dirigiendo y verificando el trabajo 
destinado a la superación de las dificultades. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del 
curso, tan pronto como se adviertan dichas necesidades. Nuestro departamento dispone de un 
material adaptado a este tipo de alumnado que presenta un desfase curricular .  

•​ Cuadernillo de atención a la diversidad fotocopiable.​
Los alumnos absentistas necesitan una atención y seguimiento más personalizado por parte de todo 
el profesorado. 

•​ El profesor promoverá compromisos con el alumnado y con sus familias en los que se especifiquen 
las actividades que unos y otros se comprometen a desarrollar.​
El tutor facilitará su integración, y debe de conocer sus necesidades educativas y orientar su 
proceso de formación, mediar en la resolución de problemas en las situaciones cotidianas, coordinar 
al equipo docente en la acción educativa y en el proceso de evaluación continua.​
El departamento de orientación apoyará la labor de los profesores y del tutor de acuerdo con el plan 
de acción tutorial y bajo la dirección del Jefe de estudios.  

MEDIDAS CONCRETAS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD SEGÚN LA TIPOLOGÍA DEL 
ALUMNO:  

Tipología 
ACNEE/ACNEAE/  

Medidas 
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bajo rendimiento 

Dislexia ●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea. 

●​ Favorecer todo tipo de trabajos e intervenciones orales. 
●​ Permitir que el alumno grabe al profesor. 
●​ No obligar al alumno a leer delante de sus compañeros. 
●​ Aceptar el uso de un diccionario digital bilingüe y oral.  
●​ En controles y actividades, realizar enunciados breves y concisos 

con letra arial 12 e interlineado 1,5.  
●​ Ofrecer más tiempo para la realización de tareas. 

 

TEA (Trastorno del 
espectro autista) 

●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea. 

●​ Darle a conocer con antelación la tarea que se va a realizar. El 
alumno debe saber qué se va a realizar en cada momento, 
evitando la improvisación. 

●​ Ayudar al alumno a organizarse mediante el uso de la agenda, 
calendarios, horarios, etc. 

●​ Ser muy explícito, no hacer uso de dobles sentidos ni conceptos 
abstractos que puedan confundirlo.  

●​ Favorecer preguntas cerradas (oui/non). 
●​ Utilizar soporte audiovisual. 
●​ Ofrecer más tiempo para la realización de tareas. 

Síndrome de Asperger ●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea. 

●​ Darle a conocer con antelación la tarea que se va a realizar. El 
alumno debe saber qué se va a realizar en cada momento, 
evitando la improvisación. 

●​ Dar consignas explícitas simples, ya sean escritas o visuales  
(esquemas, ejemplos). Verificar si el alumno las ha entendido. 

●​ Utilizar frases cortas con el alumno. 
●​ El alumno tendrá asignado un sitio que garantice un entorno 

tranquilo (sin ruidos, alejado de ventanas, pasillos, ruidos, luz 
demasiado intensa o contacto físico directo con otros 
compañeros).  

●​ Informar al alumno del tiempo disponible para realizar la tarea.  
●​ Establecer una señal definida y conocida para el alumno que le 

indica que está distraído y que debe retomar el trabajo.  
●​ Utilizar los intereses del alumno para ejemplo concretos de la 

materia (ex. sus intereses en historia, ciencias naturales, etc.) 
●​ Preparar al alumno de cara a actividades especiales, 

modificaciones de horario y todo tipo de cambios de rutina.  

TDAH (Trastorno del 
déficit de atención e 
hiperactividad)  

●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea. 

●​ Utilizar un refuerzo verbal positivo con el alumno para mejorar su 
autoestima en lugar de centrarse en sus errores. Valorar su 
esfuerzo. 

●​ Aprovechar cualquier tarea que implique movimiento para 
ofrecérsela al alumno. Ex: borrar la pizarra, cerrar ventanas, ir a 
por tiza, etc.  

●​ Utilizar un sistema de recompensas no verbal a modo de 
reconocimiento por su esfuerzo. Ex: exponer su tarea en clase.  

●​ Explicar previamente al  alumno el comportamiento que se espera 
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de él en cada situación. 
●​ Empatizar con el alumno  y establecer pactos conforme a sus 

necesidades, es decir, ponerse en su lugar y pedirle que nos 
sugiera formas de actuación que le puedan ayudar a estar más 
tranquilo.  

●​ Empezar con actividades estructuradas y terminar con una tarea 
menos estructurada. 

●​ Dar consignas claras y precisas y repetirlas frecuentemente. 
●​ Establecer y consensuar medidas con la familia para favorecer el 

buen comportamiento del alumno.  
●​ Mostrar indiferencia ante las llamadas de atención para no 

premiar un comportamiento negativo.  
●​ Asegurarnos de que hace un buen uso de la agenda para 

planificar sus tareas. 

TDA (Trastorno del 
déficit de atención) 

●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea. 

●​ Utilizar un refuerzo verbal positivo con el alumno para mejorar su 
autoestima en lugar de centrarse en sus errores. Valorar su 
esfuerzo. 

●​ Atribuir responsabilidades al alumno que pueda cumplir con éxito 
para ayudarle a sentirse útil y competente. 

●​ Empezar con actividades estructuradas y terminar con una tarea 
menos estructurada.  

●​ Dar consignas claras y precisas y repetirlas frecuentemente.  
●​ Asegurarnos de que hace un buen uso de la agenda para 

planificar sus tareas. 

TEL (Trastorno 
específico del lenguaje) 

●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea. 

●​ Adecuar el tamaño y la dificultad de los mensajes al alumno. Debe 
hacer frases correctas pero cortas (ex. sujeto + verbo + 
complemento).  

●​ Utilizar un refuerzo verbal positivo con el alumno para mejorar su 
autoestima en lugar de centrarse en sus errores. Valorar su 
esfuerzo. 

●​ No utilizar con el alumno correcciones del tipo “eso no es así”. En 
su lugar repetiremos la frase o palabra de forma correcta, 
ampliándola o acortándola sintáctica o semánticamente si fuera 
preciso.  

●​ Dejar que el alumno se exprese libremente antes de realizar 
correcciones.  

●​ Utilizar gestos para facilitar la comprensión del alumno.  

Idioma (Dificultades con 
el idioma español) 

●​ Asignar al alumno un compañero-tutor hablante nativo de español 
que le ayude a comprender las actividades de clase.  

●​ Utilizar apoyos visuales para facilitar la comprensión del idioma 
francés y/o español.  

●​ Realizar asiduamente trabajos en grupo para favorecer la 
integración del alumno con compañeros hispanohablantes.  

Límite (Inteligencia 
límite) 

●​ Dar apoyo individualizado, en medida de lo posible, y dotarle de 
más tiempo para realizar las tareas. 

●​ Ofrecer al alumno actividades repetitivas, donde afiance los 
conocimientos y actividades y donde se siga una pauta 
determinada. 
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●​ Coordinarse con la familia para que el alumno adquiera 
autonomía en el desempeño de tareas, rutinas y habilidades de la 
vida diaria y escolar. 

●​ Utilizar un refuerzo verbal positivo con el alumno para mejorar su 
autoestima en lugar de centrarse en sus errores. Valorar su 
esfuerzo. 

●​ Reforzar el uso de estrategias que faciliten la comprensión lectora 
(esquemas, gráficos, subrayar las ideas o palabras principales de 
un texto). 

IT (Incorporación tardía) ●​ Asignar al alumno un compañero-tutor que le ayude a comprender 
las actividades de clase y a integrarse en el grupo clase.  

●​ Utilizar apoyos visuales para facilitar la comprensión del idioma 
francés y/o español.  

●​ Realizar asiduamente trabajos en grupo para favorecer la 
integración del alumno con sus compañeros. 

PRAE (Protocolo de 
absentismo escolar) 

●​ Informar al tutor en el caso de que se detecten ausencias o 
retrasos injustificados en hora de clase. 

●​ Mantener un contacto frecuente con las familias, informando de su 
rendimiento académico, comportamiento y asistencia y de la 
importancia de la asistencia a clase para labrar un futuro laboral y 
social.  

●​ Utilizar el aprendizaje basado en proyectos y la gamificación como 
motivación para que el alumno asista a clase. 

●​ Llegar a acuerdos y compromisos por escrito con el alumno con el 
fin de que asista a clase.  

●​ Premiar y visibilizar los trabajos bien realizados del alumno. 
Valorar su esfuerzo. 

●​ Situar al alumno absentista con otro con mejor rendimiento para 
que le guíe y ayude con las tareas de clase. 

Disortografía  ●​ Dar instrucciones cortas y precisas y sobre un único tema a la 
vez. 

●​ Dar al alumno tiempo extra para escribir o tomar notas. 
●​ Permitir que el alumno grabe al profesor. 
●​ Favorecer todo tipo de trabajos e intervenciones orales. 
●​ Aceptar el uso de un diccionario digital bilingüe y oral.  
●​ Permitir que el alumno entregue sus trabajos y tareas en 

diferentes formatos (fichas, presentaciones digitales, 
producciones audiovisuales) en lugar de redacciones en los 
proyectos o trabajos de investigación.  

●​ Favorecer la utilización de un material pedagógico cuya 
presentación sea clara y espaciada, sin carga visual excesiva.  

Disfemia ●​ Escuchar atentamente  al alumno hasta que finalice lo que quiera 
decir, sin presionarle o terminarle las frases. 

●​ Favorecer las actividades en grupo para que interaccione con sus 
compañeros. 

●​ Favorecer preguntas cerradas (oui/non). 
●​ Trabajar con el grupo las emociones para sensibilizarles ante los 

problemas ajenos (ex. uso de gafas, sobrepeso, tartamudez,etc.). 

Dificultades 
lectoescritura 

Las medidas son las propias que para un alumno con 
dislexia/disortografía/disgrafía.  
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Dificultades cálculo No se precisan medidas para la asignatura de francés al ser una materia 
lingüística.  

Déficit visual ●​ Adaptar tiempos de las pruebas (siempre dentro del horario 
lectivo). 

●​ Resaltar en negrita lo que se pide en el examen. 
●​ Cuidar el tamaño de letra para que sea lo suficientemente grande 

y le permita leer sin dificultad.  
●​ Proyectar en la pizarra digital a gran tamaño y a color las 

imágenes que puedan aparecer en las pruebas. 
●​ Separar cuestiones o actividades para permitir su identificación 

(en pruebas y tareas). 

Altas capacidades TCA 
(Talento complejo 
Académico) 

●​ Reforzar el establecimiento y la consolidación de hábitos de 
estudio y trabajo si se detecta que el alumno es desorganizado y 
cree “no necesitarlos”.  

●​ Velar por que el alumno tenga un ambiente positivo en clase y en 
plena integración con sus compañeros. Para ello serán necesarios 
los trabajos de grupos, dinámicas de clase, trabajar los 
sentimientos, etc.  

●​ Apoyar su pensamiento divergente y creatividad, dejando que se 
exprese en clase y ahonde en temas de su interés.  

●​ Diseñar actividades más complejas en la materia que para el resto 
de alumnos y de carácter interdisciplinar.  

●​ Si se conocen, proponer al tutor que el alumno realice talleres o 
actividades extracurriculares que favorezcan la satisfacción de 
sus intereses (ex.: conservatorio de música, talleres de ajedrez, 
pintura, etc.). 

●​ Impulsar y favorecer un ambiente favorable en el aula, es decir, 
conservar un clima cordial y afable dentro del aula. 

●​ Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus nociones previas y 
favorecer el aprendizaje significativo (que tenga un significado para el 
niño). 

●​ Propiciar el aprendizaje cooperativo. 
●​ Crear actividades participativas: proponiendo dudas, presentando 

trabajos desafiantes que incluyan las distintas áreas curriculares… 
●​ Impulsar la autonomía del aprendizaje, reduciendo la utilización de 

procedimientos transmitidos, transformando los papeles 
docente-alumno. 

●​ Estimular e incitar hacia la materia de aprendizaje, conociendo las 
finalidades del aprendizaje. 

●​ Promover el empleo de las TIC, teniendo en cuenta sus 
características e intereses. 

●​ Impulsar la biblioteca del aula y/o del centro. 
●​ Mejorando la utilización de fuentes de información, no limitándose 

solo al libro de texto como único documento de información. 
●​ Potenciar la comunicación, tanto oral como escrita, de lo aprendido. 
●​ Aplicar la evaluación formativa, creando situaciones de 

autorregulación, potenciando la autoevaluación… 
●​ Cambiar la organización del aula y adaptar la duración de las fases 

de trabajo para favorecer el trabajo independiente del alumnado con 
altas capacidades. 

●​  

Altas capacidades TSE 
(Talento Simple 
Espacial) 

No se precisan medidas para la asignatura de francés al ser una materia 
lingüística.  
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Altas capacidades 
TSLog (Talento Simple 
Lógico) 

No se precisan medidas para la asignatura de francés al ser una materia 
lingüística.  

Altas capacidades TSV 
(Talento Simple Verbal) 

Mismas medidas que para Altas capacidades TCA (Talento complejo 
Académico). 

Altas capacidades SD 
(Superdotado) 

Mismas medidas que para Altas capacidades TCA (Talento complejo 
Académico). 

Altas capacidades TSMt 
(Talento Simple 
Matemático) 

No se precisan medidas para la asignatura de francés al ser una materia 
lingüística. 

Altas capacidades 
Múltiple 

Mismas medidas que para Altas capacidades TCA (Talento complejo 
Académico). 

Bajo rendimiento 
(APOYOS) 

●​ Atención personalizada: acercarnos al alumno para asegurarnos 
de que comprende la tarea y de que toma apuntes en clase de 
forma organizada. 

●​ Verificar que el alumno ha sacado el material antes del comienzo 
de la clase.  

●​ Trabajar en grupo siempre que la tarea lo permita. 
●​ Aplicar nuevas metodologías (ex.: ABP, trabajo colaborativo, etc.). 
●​ Apostar por la gamificación (ex.: kahoot o quizziz, educaplay, 

escape room, etc.). 
●​ Utilización de los dispositivos y tecnologías (ex.: pizarra digital, 

iPad, móvil, Apple TV, etc.) 
●​ Premiar el trabajo de clase con una nota positiva.  
●​ Promover la difusión de los buenos trabajos en clase. 
●​ Contactar con las familias cuando el trabajo es bueno (ex.: pedir 

la firma para los padres en buenos trabajos).  
●​ Variar el soporte en la entrega de tareas (ex.: vídeo, 

presentaciones, audio, etc.). 
●​ Situar al alumno que necesita apoyo con otro con mejor 

rendimiento para que le guíe y ayude con las tareas de clase. 

14. - APLICACIONES DE LAS TECNOLOGÍAS DEL APRENDIZAJE Y CONOCIMIENTO. 

El valor de las TAC estriba no sólo en su uso como fuente de información, sino también como 
herramienta de aprendizaje aplicada al uso de la lengua.  

Los recursos materiales disponibles en el centro para nuestro proyecto son:  

●​ Móvil 
●​ IPAD 
●​ Ordenadores en el Aula 
●​ Mochilas con Ipad y Chrome Book 
●​ Cañón 
●​ Pizarra Digital Interactiva 
●​ Aula de informática 

Con el ordenador  trabajamos en clase la proyección de películas en versión original, además de 
aspectos culturales sobre los países de habla francesa y sus características.​
También podremos ver la sección de civilización francesa de escucha , aprender canciones, escuchar 
los capítulos de los libros de lectura entre otros. 
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Los ordenadores  y los IPAD son  utilizados por los alumnos para poder acceder en sus  páginas webs 
( para hacer ejercicios de refuerzo, o de ampliación, o aprender sobre festividades relacionadas con el 
mundo francófono etc) y conseguir la información requerida, y así potenciar el aprendizaje de la lengua 
extranjera de una forma dinámica y motivadora para el alumno. La utilización del francés como 
herramienta de trabajo en la búsqueda de información en el aula de francés y fuera de ella, por 
ejemplo establecer contactos con alumnos de otros centros europeos, hacer amigos por internet o 
chatear con jóvenes de otros países. 

Con los ordenadores e internet podrán acceder a temas transversales mediante el uso de las 
web-sites que se traducirá en un enriquecimiento para el alumno, no sólo en cuanto a la adquisición de 
estructuras gramaticales sino de ejes temáticos, de esta manera los alumnos podrán fomentar en el 
alumno el aprendizaje autónomo del alumno.  

En las sociedades modernas actuales se están produciendo cambios importantes en el campo de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, que afectan a un amplio espectro de la actividad 
humana condicionando por tanto la vida de las personas.​
La incorporación de las nuevas tecnologías es ya un hecho consumado en muchos  

ámbitos de nuestra comunidad, pero no ha ocurrido lo mismo en los centros educativos, donde se 
sigue enseñando y aprendiendo con pocas diferencias de cómo se hacía hace cincuenta años. La 
pizarra y la tiza siguen siendo tan actuales como entonces. 

El alumno critica, y con razón, esta falta de recursos, pues sabe muy bien que fuera del centro la 
realidad es bastante distinta. El profesor sabe que nuestros colegas europeos están trabajando con 
sus alumnos usando las nuevas tecnologías, que hay una injusta diferencia entre el alumnado que 
tiene acceso a éstas y los que económicamente no pueden permitírselo. Todo ello crea una sensación 
de absurdo que provoca, en definitiva, falta de motivación de un lado y de otro.  

Por otro lado, el concepto de centro democrático y abierto, no cumple su función como tal cuando no 
atiende las demandas de su alumnado o no se mueve a la par de los nuevos tiempos. Este tipo de 
centro ha de promocionar, entre otras cosas, tanto a padres como a alumnos, una información amplia 
y detallada sobre el funcionamiento del departamento que debe incluir un servicio de consulta de la 
programación, bibliografía, actividades extraescolares, libros de lectura obligatoria y voluntaria para 
cada uno de los niveles, seguimiento de alumnos pendientes, actividades de refuerzo y de ampliación, 
fechas de exámenes, pruebas de examen, horas de consulta con el profesor, etc. Consideramos muy 
necesario el uso del ordenador en el aula de francés ya que esta lengua es un instrumento de trabajo 
para la adquisición del propio idioma y de otras disciplinas a través de la red. La inclusión de éste en el 
aula como herramienta de trabajo implica un planteamiento metodológico fundamental: éste 
proporciona un aprendizaje mucho más activo y participativo, creando entre los alumnos un ambiente 
de interacción y cooperación por la búsqueda de materiales.  

La atención a la diversidad, mediante las tareas de refuerzo y de ampliación que cada alumno a 
indicación del profesor debe realizar, serán mejor atendidas en el trabajo del alumno on line que de la 
forma en que se ha hecho hasta ahora. 

La atención a los alumnos con problemas de aprendizaje, o inmigrantes cuya primera lengua 
extranjera no es el español o el francés, es otro interesante campo. Esta podrá ser más efectiva y 
menos frustrante que hasta el momento, ya que a estos alumnos se les encomendará tareas 
especiales para suplir sus deficiencias y, dada la naturaleza de estas actividades en la red, serán un 
acierto para progresar. 

 ​ IES Alcántara​ 110 



Programación docente del Departamento de FRANCÉS  ​ ​ Curso 2025-2026 
El uso del ordenador en el aula fomentará en el alumno una nueva forma de trabajar desarrollará el 
aprendizaje autónomo y le ayudará a asumir su propia responsabilidad.  

Según esto, el alumno es el protagonista del proceso enseñanza-aprendizaje, en el que no sólo 
aprende sino que también enseña a otros compañeros y al profesor. 

Creemos por tanto, que la incorporación de las nuevas tecnologías a la práctica docente es 
fundamental, puesto que va a suponer un servicio integral para el alumno y su entorno, lo cual va a 
redundar en una mejor calidad de la enseñanza.  

El objetivo de la utilización de las TICS es potenciar el aprendizaje práctico de las lenguas extranjeras 
y al mismo tiempo, lograr la interacción del discente y el docente en la adquisición de nuevos 
conocimientos de forma que el proceso de enseñanza-aprendizaje se convierta en un proceso 
retroactivo. No obstante, los objetivos que nos planteamos, y en los que el Centro se halla plenamente 
implicado, son mucho más ambiciosos:  

1.​ Facilitar la autonomía en el aprendizaje de la lengua extranjera.  

2.​ Motivar al alumno al conectarle con sus propias experiencias y las que le interesan.  

3.​ Atender a la diversidad de una forma sencilla y eficaz, haciendo que los alumnos procedentes 
de otros países puedan mostrar a sus compañeros sus propias culturas. 

4.​ Establecer un vínculo de colaboración entre el centro y las familias, permitiendo que éstas 
puedan, a través de internet, ver desde sus casas los trabajos publicados por los alumnos.  

5.​ Facilitar el trabajo del alumnado desde casa o un lugar externo al Centro.  

6.​ Contextualizar el aprendizaje de forma que éste no se convierta en algo abstracto o ajeno a la 
realidad cotidiana del alumnado. 

7.​ Aumentar la autoestima de los alumnos que ven reflejados su progreso y capacidades.  

15.- MEDIDAS  PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA 
EXPRESIÓN ESCRITA Y ORAL. 

En la Educación Secundaria Obligatoria se fomentará el hábito de la lectura, dedicando un tiempo a la 
misma en la práctica docente de todas las materias, empleando textos relacionados con la disciplina 
de la que se trate. La Consejería competente en materia de educación impulsará la adopción de 
planes o programas específicos que fomenten el hábito de la lectura en esta etapa educativa.  

Medidas para estimular el interés por la lectura.  

Con el fin de estimular el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente 
se han incorporado las siguientes medidas:  

●​ En todos los niveles de la ESO, se realizarán una o varias lecturas de pequeñas historietas o 
novelas adaptadas al nivel del alumno. Esta lectura se realizará en casa y en clase. El alumno 
realizará ejercicios sobre la misma propuestos por el profesor.  

●​ Como complemento a lo anteriormente expuesto los alumnos de la ESO dispondrán 
obligatoriamente de un índice en el cual consignarán de forma autónoma o bajo prescripción 
del profesor los vocablos nuevos y su significado. El profesor comprobará que el alumno 
actualiza esta herramienta.  
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●​ Se va a proponer la posibilidad de suscribirse a revistas juveniles en francés. Estas mismas 

revistas se pueden adquirir como lecturas para trabajar desde el aula, en este sentido nos han 
llegado propuestas de adquirir revistas.  

●​ Por otra parte el Departamento de francés favorecerá la lectura en francés durante los periodos 
vacacionales permitiendo a los alumnos realizar préstamos de libros (de forma voluntaria) 
pertenecientes a la pequeña biblioteca del Departamento, experiencia que ya se llevó a cabo 
con un éxito notable. Por ello el Departamento de Francés se propone aumentar 
paulatinamente los fondos de dicha biblioteca.  

En cuanto a los manuales utilizados para la enseñanza de francés los textos de lectura son 
semiauténticos y auténticos, y acompañados por una presentación de estrategias de comprensión 
escrita. Encontramos concretamente, en las secciones Doc Lecture del Libro y del Cuaderno, textos 
auténticos de tipología variada: textos descriptivos, argumentativos, prescriptivos e informativos. Los 
textos son más extensos que en el nivel 1 y las estrategias recomendadas apuntan hacia una lectura 
rápida pero segura: no se pretende agotar el texto ni comprender todo, sino captar el suficiente sentido 
para ser capaz de actuar o reaccionar en función de estos textos. Se apuesta claramente sobre la 
extensión, la variedad de los textos y la multiplicidad de las estrategias de acceso para la comprensión 
escrita y se tiene como objetivo, en general, la utilización de los textos leídos; En el nivel 1, la finalidad 
que se busca es ante todo motivar a la lectura, proporcionar el hábito de leer y de vencer el miedo a 
leer en una lengua extranjera.  

Otros textos están trabajados más en profundidad para habituar a los alumnos a formular hipótesis 
sobre el sentido, a analizar la forma, a descubrir los elementos esenciales para comprender, a deducir 
o comprobar las hipótesis emitidas. No obstante, el estudio más profundo y sistemático del sentido de 
los textos, y el análisis detallado de la forma, utilizada en relación con el sentido, se reserva para 
niveles superiores.  

Unos textos poéticos y unas canciones completan las narraciones, los textos informativos, las reglas 
de los juegos, los juegos de lógica, etc. 

Metodología para la enseñanza y el aprendizaje de la lectura. 

Además de trabajarla en cada unidad a través de los diálogos que tratamos o los textos de tipo 
cultural presentes en cada unidad, realizaremos lecturas adaptadas al nivel de los estudiantes y 
trabajaremos, en especial en los primeros cursos de la ESO con una página web “Il était une histoire”, 
donde podrán acceder a documentos reales en forma de documentos, historias y cancioncillas.    

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son también un recurso privilegiado a la 
hora de despertar la afición por los libros y reforzar competencias de lectoescritura en una segunda 
lengua extranjera. Internet es una fuente muy enriquecedora donde encontrar textos interesantes para 
los alumnos y realizar búsqueda de información.  

16.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL TRATAMIENTO TRANSVERSAL 

A continuación ofrecemos una visión general de los temas transversales que se tratarán a lo largo de 
las unidades didácticas que componen el curso.  

Educación moral y cívica  

Este tema expone al alumno a situaciones que requieren de un profundo respeto hacia los seres 
humanos en general y hacia las personas con las que convive en particular, superando todo tipo de 
prejuicios (raciales, de clase, sexuales, etc.). También se trata la responsabilidad cívica ante la 
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naturaleza, lugares de ocio, etc. Dicho respeto se complementa con un interés activo por las diferentes 
culturas y tradiciones. Los alumnos son testigos de las realidades de países y culturas diferentes a la 
suya, experimentan el valor de la amistad y el entendimiento entre los jóvenes, descubren lo 
gratificante de expresar las propias opiniones con libertad y aprenden a valorar tanto el propio 
patrimonio como el de otros países.  

Educación vial  

Este tema incluye abundante material relativo a los diversos medios de transporte, y trata de que los 
alumnos analicen las ventajas e inconvenientes de unos y otros, observando las diferencias a la hora 
de conducir en diversos países, la mejor conducta en caso de accidente, comprobando el 
conocimiento de las normas de circulación. 

También ayuda al alumno a orientarse en el espacio para convertirse en un ciudadano independiente 
al dirigirse a lugares que desconoce. 

Educación para la salud. Educación sexual  

El tema de la salud se tratará en torno a dos cuestiones centrales: el deporte y la alimentación. Se 
ofrecerán artículos sobre ejercicio físico, dietas, desórdenes psicosomáticos como la anorexia, efectos 
perjudiciales del consumo del alcohol y el tabaco, etc.  

El material curricular también lleva a cabo una reflexión sobre el tema del tiempo libre, valorando 
positivamente las actividades de ocio como fuente de bienestar tanto físico como psicológico: temas 
culturales como la música, el cine, el disfrutar de la naturaleza, etc. orientan las aficiones personales y 
de grupo del alumnado.  

Los aspectos citados hasta aquí se plantean siempre en situaciones en las que jóvenes de ambos 
sexos desarrollan actividades de todo tipo en un ambiente de naturalidad, lo cual favorece relaciones 
de amistad y situaciones de proximidad afectiva desprovistas de inhibiciones. Todo ello contribuye en 
última instancia a una percepción sana y abierta de la sexualidad en sentido amplio. Además se 
reflexiona sobre las relaciones afectivas, y los conflictos derivados de ellas, entre chicos y chicas de 
esta edad.  

Educación ambiental  

Dicho tema transversal ofrece la oportunidad de explorar distintos ámbitos de la naturaleza, desde los 
bosques hasta las profundidades marinas, y constatar los peligros que la acechan: la acción del 
hombre, la contaminación. El final del primer nivel de los materiales curriculares, por ejemplo, persigue 
una toma de conciencia de la responsabilidad colectiva ante el tema del medio ambiente de cara al 
futuro.  

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos  

Como tema esencial para la formación integral de la persona, la igualdad entre los sexos se potencia 
en todo el material. Jóvenes de ambos sexos desarrollan actividades sin incurrir en discriminación 
alguna; así, asistimos a voluntarias y voluntarios que ejercen todo tipo de acciones, practican deportes 
o cuentan con las mismas oportunidades de cara al futuro.  

El análisis de los temas transversales se realiza de forma más específica en la programación, donde 
se reseñan los temas transversales que están presentes en cada unidad didáctica. 
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A continuación ofrecemos una lista de fechas idóneas para motivar la reflexión y el trabajo sobre los 
temas transversales tanto por medio de actividades normales de aula como por medio de actividades 
extraordinarias.  

16 de octubre:             Día mundial de la alimentación 

17 de octubre:             Día mundial de la erradicación de la pobreza 

20 de noviembre:        Día de los derechos del niño y de la niña 

1 de diciembre:           Día mundial del SIDA 

3 de diciembre:​ Día internacional de las personas con minusvalías                        

6 de diciembre:​ Día de la Constitución española 

10 de diciembre:​ Día de los derechos humanos 

30 de enero:​ ​ Día escolar de la no violencia y la paz  

8 de marzo:​ ​ Día internacional de la mujer         

15 de marzo:​ ​ Día internacional del consumidor                  

22 de marzo:​ ​ Día mundial del agua 

7 de abril:​ ​ Día mundial de la salud 

9 de mayo:​ ​ Día de Europa 

31 de mayo:​ ​ Día mundial sin tabaco            

5 de junio:​ ​ Día mundial del medio ambiente  

17.- RELACIÓN DE ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.  

Actividades complementarias. 

Para todo el alumnado 

PRIMER TRIMESTRE 

Nombre de la Actividad 
Unid. Form. 
relacionada

s 
Fecha de 

realización Lugar Coste Recursos 
requeridos (*) 

Acompañantes 
adultos 

Película y canciones  en 
francés VOSE 

Todos los Grupos 
 Al  final del 

trimestre   Aula de clase 0 c La profesora 

Juegos de sobremesa e 
interactivos 

TG 

Léxico y 
gramática  

primer 
trimestre 

Al finalizar 
cada unidad Aula de clase 0 a La profesora 

Elaboración de tarjetas y 
decoraciones navideñas 

en francés 
 Mes de 

diciembre  Aula de clase  0 F La profesora  

Elaboración de 
maquetas sobre Francia 

TG 
  Aula de clase  0 F La profesora 
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SEGUNDO TRIMESTRE 
Nombre de la 

Actividad 
Unid. Form. 
relacionada

s 
Fecha de 

realización Lugar Coste Recursos 
requeridos (*) 

Acompañantes 
adultos 

Visionado recetas 
en FR 

TG 
 Finales de 

enero Aula de clase 0 d La profesora 

Película  y 
canciones en 
francés VOSE 

 Tras finalizar 
las unidades Aula de clase 0 c La profesora 

Juego de 
sobremesa e 
interactivos 

TG 

Léxico  y 
gramática 
segundo  
trimestre 

Al finalizar 
cada unidad Aula de clase 0 a La profesora 

TALLER DE 
CRÊPES   Santo Tomás 

de Aquino Aula de clase 0 f La profesora 
Grabación de un 

video o videoclip en 
francés 

  ----------- Instituto 0 c La profesora 

* a(didáctico); b(bibliográfico); c(audiovisual); d(web); e(de otras entidades); f(otros); g(ninguno). 

                                                               TERCER  TRIMESTRE 

Nombre de la 
Actividad 

Unid. 
Form. 

relacionad
as 

Fecha de 
realización Lugar Coste Recursos 

requeridos (*) 
Acompañantes 

adultos 

Escenificación de 
poemas o sketches 

en francés 
TG 

 Semana del 
día del Libro 

Biblioteca del 
Centro 0 a La  profesora 

Película y 
canciones  en 
francés VOSE 

TG 
 Tras finalizar 

las unidades Aula de clase 0 c La profesora 

Juego de 
sobremesa e 
interactivos 

TG 

Léxico  y 
gramática 

tercer  
trimestre 

Al finalizar 
cada unidad Aula de clase 0 a La profesora 

* a(didáctico); b(bibliográfico); c(audiovisual); d(web); e(de otras entidades); f(otros); g(ninguno). 
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